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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N ED A  E X T R A N J E R A

 Día 2 de diciembre de 1940   

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales: 

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
im p o rta d a s  
voluntarla y 
d e f i n i t iv a

mente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos...........  j

Libras.............  j

Dólares....... .
Liras....................... .
Rra  nens

c learin g ........... ...  22,95 j
extraciea-ring................. 20,50 \

olearing. .......... * ... 40,50 |
extraaiearing.........'.... 38,10 \

*............. ..................... ' 253.00

i . , 23,55

¡ , 43,50

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2.66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
290,95

Reichsmark.*......................... ................................  4,24
B elgas.... f............................................... ................. —
Florines............................................... . .................. \  —
Escudos........................................................... .......... 43,5(5
Pesos moneda legal.......... . \ ........ ..................... 2,49
flrtrnnn« «iipmc _________________ ■ 2.60

• /  »

50,00 t 
2,86 
i

NOT.A.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de c o b r o

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E 
V I Z C A Y A

Sustitución de maquinaria

L a  Sociedad Anónima Piam os y E>- 
taños Lam inados, con domicilio en La 
Herrera (Zalla), desea substituir ma
quinaria instalada en su taller de fa- 
fipcación de tubos Me envases, una 

. prensa y un cquipp de "pintado e iní- 
presión, con la siguiente de proce
dencia extranjera í «

Una Prensa tipo horizontal, con 
presión de 60 toneladas, con alim en
tación y salida autom ática del tubo, 
para fabricación de tubos hasta ‘de 
50 mm. de diámetro y 230 mm. de 
longitud. Precio, 64.000 pesetas.

Una Máquina de Pintar, con. dis
positivo de plato revólver, .con seis 
buloifes, para pintado de tubos hasta . 
de 50 mrn. de diámetro y 230 ''mm. de ' 
longitud. Precio, 14.000' pesetas. ,

Una Máquina de Imprimir por me- 
• dio dé clichés metálicos, para impri

mir en tubos hasta de 50 mm: de! 
diámetro y 200 mm de longitud, con ! 
im praión  en tres tintas. Precio, pe
setas 40.500.

Lo que se hace público para que, 
tflntn ’os constructores nacionales, ! 
•orno los que por cualquier otra cau- ¡ 
sa puedan sum inistrar dicha maqui- | 
nana o j>arte de* ella, lo gaanifiesten ; 
por escrito, dentro del plazo de diez

días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria;

Bilbao, 18 de noviembre de 1940.— 
El Ingeniero jefe, S. Bergareche. 

i . 0 i 7 - ^ O  , ___________________ _____

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E  
V A L E N C I A  

 Ampliación de industria

Peticionario: «Vidrios Belgor,- So
ciedad Lim itada».

O bjeto.ele la am pliación: O btener! 
.suficiente“vidrio fundido para alienen- I 
tar a plena marcha su m áquina de ¡ 
hilar tubo, que hoy .trabaja a media 
producción, por falta de .cuatro hor
nos Bassin . capaces de" producir mil 
quinientos kilos en 24 horas, que es 
lo que constituye esta ampliación.. * ¡ 

M aquinaria v materias prirnas a • 
im portar: Ninguna. . . j

P r o d u c c i ó n : Pasar de 45.000 kilos ¡ 
mensuales a 90.000

Las impugnaciones se han de pré- 
>ent/ir en escritos triplicados,en esta 
Delegación, en el plazo d.e diez' días. : 

Valencia, 25 de noviembre de. 1940. 
El Ingeniero jefe, Ju lián  G. de Suso. 

1.619-X-O
!■ .  1    —    ■■■■ ■■■>■■•

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E  
T E R U E L  

Ampliación de industria

Pefieionarifl : L a m b é rtó  Bellido
R ío s, de T e ru el.’

Ampliación que solicita: Instalar 
io horn'os para la cocción de 5.000 la
drillos macizos o huecos.

Actualm ente posee 10  hornos, con 

los que ya produce 5.000 ladrillos m a
cizos o huecos, diarios.

Producción: Con la instalación
existente y la ampliación que solici
t a , producirá -un total de 10.000 la

drillos diarios.
El capital que empleará en la am 

pliación es *de. qo.ood pesetas^.
No necesita importar m aquinaria 

ni m aterias primas.
Se hace pública esta petición, para 

que los industriales que se conside-' 
ren afectados por la m ism a, presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
ipor triplicado, dentro del 'plazo de 
diez días, en las Oficinas de esta D e
legación de 'in d u stria , plaza de Do
mingo Gascón, número i j .

Teruel, 4 de septiembre de 1940,-— 
El Ingeniero jefe, Angel Faura.

5’757-X-O , ■'

J E F A T U R A  D E  M I N A S  D E V I Z C A Y A

Sustitución de maquinaria

Por la S. A. Echevarría ha siclo) so
licitada autorización para sustitución 
de conmutatriz instalada en su fábri
ca de • Recal déj con la siguiente de 
procedencia e x tra n je ra :-

Una conmutatriz de corriente tri
fásica a 3.000 - voltios, con potencia 
de .1.000 ' KiloWatios, 440 voltios y 
2.280 amperios, para, sobrecarga de 
50 por 100 durante dos ‘ minutos y 
100 por 1 0 0 'durante 20 segundos y 
127/220 voltios en corriente trifásica 
para servicios auxiliares. \

La especificación de los elementos' 
auxiliares y complementarios de Ja 
instalación es como sigue :

Utv seccionador de cuchilla tripolar, 
•tipo A. B.

Un interruptor de aceite tipo O. 6. 
í. 3- , ; i

Aceite para este interruptor.

Un accionamiento a mano con bo
bina de desconectación para los inte
rruptores de aceite. ’

Dos lám paras de señales tipo R B  2.

Dos transform adores de. corriente,
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tipo C. a. 4. h., d e  225 amp de corriente 
 nominal.

Un amperímetro electromagnétb o, 
escala O-^oo A.

Un transformador en aceiíe, tipo 
T. u. S. p., para 1.000 Kw, en el la
do de continua, del mutador, y re’ a- 
ción de transformación en vacío

3.000 + 10 por 400

2 x 6 415

' V. Frecúen-
' cía 50 \x\r

segundo.
Ac.&itf para este transformador.
Una bobina de absorción para 250 

K. V. A.
Aceite para esta bobina.
Un mutador, tipo B. 512.
Un dispositivo completo de entre

tenimiento del vacío.
U11 dispositivo completo de medida 

del vacío. .
Un dispositivo completo, de encen

dido y dq excitación.
• Un juego material.de reserva para 

mutador y bomba de vacío.*
Un interruptor, tipo L. 1
Dos lámparas de señales, tibo R.

P ,; 2*Un amperímetro de corriente con
tinua de cuadro móvil, de escala O- 
5.Q00 .am<perios. . >

Un voltímetro de corriente conti 
mía cuadro móvil, de escala 0-5,000 
voltios.
• Un cuadro para instrumentos de 

'control y accionamiento del. mutador.
Material para conexiones. v 
Accesorios para la instalación de

alt;,i,' fusibles; cajas de maniobras, et 
cólera.

Lo que se hace público para que, 
tanto los constructores nacionales co
mo los que por cualquier otra cansa 
puedan suministrar dicha maquinará 
o, parte de ella lo manifiesten dentro 
(jel plazo de diez días, en las’ oficinas 
de esta Jefatura de Minas, (Alamo sn 
de Mazarredo, 6, 4.0, Bilbao),

Bilbao, 18 'de noviembre de 1940.-- 
K1 Ingeniero jefe, Juan de Zravah. ,

5-775*X- 0  1
mmam

D I P U T A C I O N  F O R A L  Y  P R O V I N C I A L  
DE  N A V A R R A

, 1 i (

En cumplimiento de la Ley de pri- : 
mero de junio de 1939, sobre decía- i ; 
racióp de nulidad v expedición de cki- | 
plicados de títulos al portador emi- ’ - 
tidos por entidades domiciliadas en ( 
España, se hace público que por el 
Banco ele Bi’bao, Sucursal de Pam- j j 
piona, sido presentada denuncia de 1 
destrucción de títulos de obligaciones , i 
de fsta Corporación, que se citan* ?
• Emisión de 4930, núms. qoo y qc>i, 
peuda Provincial de Navarra. J

Lo que se hace público para cono» <

cimiento de cuántos pudieran formular 
 oposición, ad virtiéndoles que si 

en el término de tres meses, a partir 
1 de la publicación ' de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O , no la hubieren hecho, comu

nicándola a esta Corporación,, se pro
cederá a solicitar deNJuzgado la opor- 

. tuna autorización para la anulación 
de las obligaciones más arriba deta
lladas y expedición de los respectivos 

. duplicados al mencionado denun
ciante. r .

Pamplona, 13 de noviembre de 1940. 
El Vicepresidente, Tomás Domín
guez Arévalo.

A U D I E N C I A  D E  S E V I L L A

Secretaría de Gobierno

Don Fermín García Roncal, Secreta
rio de Gobierno de la Audiencia To- 

ritorial de Sevilla.
Certificó : Que la Sala de Gobierno 

de está, Audiencia, en sesión celebrada 
el día 25 del'actual, y eo cumplimien
to de orden de la Dirección general de 
Justicia, fecha 22.de  los corrientes, 
acordó ratificar los nombramientos de 
Secretarios . de Juzgados Municipales 
hechos e n ' 14 de octubre último, es jc- 
cific'ando los motivos de preferen :ia 
y ,años de servicios que se #tuvieron en 
cuenta como acreditados, por los Se- 
cretarios nombrados, que son co n o  
siguen :

Se nombran como excedentes ante
riores al Decretó de 21 de febrero de 
í(>d5 •

Para Sanlúcar de Barrameda, a don 
José Castro Ríos, con 23 años; y 6 
meses. . •’ 1

Para Carmona, a don Bernardo Ri- j 
vera Idañez* con 4 años, 8 meses y 2 j 
días. . j

Para Valenzuela, a don Luis R u'lz ! 
García, con 1 año, 9 meses y 19 días, ¡ 

Para La Palma del Condado, a don j .  
Francisco Angulo Casajús, con 2 años, ¡ 
7 meses v 6 días; v

Para La Algaba, a don Antonio ¡ 
Castro Padilla, . cqii up áño y 15 (días.

Se nombran por antigüedad, tenien- ’ 
do en cuenta la prelación de yacai\tes 
establecidas en sus solicitudes y para 
los Juzgados que se expresan, a los se- ; 
ñores siguientes : ' ,

Puente Genil, don José María VL | 
da1, con 32 años, 8 meses .y 9 días. j 

Baena, don Eloy CastilloXanza, con ; 
3 1 .años, 9 meses y 3 días. ;

Dos Hermanas, don Manuel Rodrí- i 
guez Rivera, corr 31 años, 4 meses y ¡ 
74 días. ¡

Lucen a, don Antonio Campos Cam- j  
pos, con^29 años, 8 meses y 17 días, j  

Alcalá de Guadaira, don José Ma- ! 
ría Álvarez López, con 29 años, 4 me
ses y 3 días.*

Mpntillá, cj o n Cipriano Orcncio • 
Sánchez Morales, con 28 años y 23 j 
días. \ 1

 Peñarroya, don Francisco, Ariza Pavón 
, con 27 años, 1 mes y ri días.

• Arahal, (ion, José Inocencio Bailac, 
| con 25 años, 7 meses y 20 días.
i Consi antina, don Gonzaly Gómez 
| Macías, con 24 años, 9 meses y 25 
I días.

Vejer de la Frontera, don Esteban 
Santos Yedia, con 24 años, 1 mes 
y 12 días. '

Aguilar de la Frontera, don José 
Trujillo Casermeiro, con 24 años, un 
mes y 16 días. -

Galaroza, don Ildefonso González 
Blanes, con 24 años y iS dí^s.N 

Cartaya, don Antonio Herrera Pé
rez, -con 24 años, 4 meses y 15 días..

Hinojosa del .Duque, don Aurelio 
Peleteiró Fernández;, con 22 años, 2 
meses y 16 días.

Lebrija, don Francisco Jurado Are- 
llano, con 19 años, 3 meses y 6 días.

Pozoblanco, "don • Sandalio Navarro 
López* con 17 años, 10 meses v 1 día.

Puerto Real, don Diego Díaz Tello, 
con 16 años, 9 meses y 11 días;

Coria del Río, don Julián DTaz Mar
tínez, con 15 años, 9 meses y\ 4 días.

San Roque, don José Medina Del
gado, con 14 años, 7 meses y 22 días.

Posadas, don José Bren es Oliva, con 
14 años, 4 meses v 11 días.

Castiljeja de. la Cuesta, don Pablo 
Barbero H.érnández,. con 14 años v 22 
días. •'

Guadalcanal, don ..Fernando Gallego 
Ramos, con 13 años, 3 meses y 24 
días. ;

Valverde del Caminó, don Subas-; 
lian Rubio Caballero, con 13 años, 2' 
íneses y 22 días. *

Aracena, don Pedro Mena S o r  ano, 
con i 3= años, 2 meses y 21* días.

Mairena del Alcor, doi> José Brazo 
Mallero. con 12 años, 9 meses y > d¿as.

Estepa, don Francisco H ito s ’ Bláz- 
qiicz, con 12 años ,y 5 días.

Espejo, don . Manuel Pérez ’ oldán, 
con 11 años, 8 meses y 28 días.

Herrera, .don Ricardo Ortiz 'Muñoz, 
(K)n 11 años, 7 meses y 28 días. ,

Co riega n a , do ñV 'A ntonio R«ím e r.o 
Romero, con 11 años, 5 meses y 9
días. ’

La Carlota, don Juarw Gómez Do
mínguez, con jo años, 11 meses y 7
días. .

Villamartín, don Antonio Rodríguez 
Recio, con 10 años, 10 meses y 15 
[lías.

Villa del Río, don Rafael Carrasco 
Barcia, con 10 años, 4 meses* y 16 
:lías.

.Canias, don José M. Pérez de León
Bonzález, con 10 años y 27 días.

Belalcázar, don Pedro Gregorio Nic
es Jurado, con 9 años, 11 meses y 

ló.días. . ■ .
• Doña Mcncía, don Francisco Este
lan Muñoz, con .9 años, io meses‘y 
) días. .'

•
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Trigueros, don José María Magán 
Arias, con 9 años, 6 meses' y 9 días.

Algodonales, don Patricio H ernán
dez Fiestas, 8 años, 11 mCses y *i 1 días.

Los Barrios, don Manuel LosMla 
Berbel, con* 8 anos, io meses y 17 , 
tifas. ■

Fuente-Palm era, don Juan Esteban 
Muñoz, con tS años, 7. meses, y 12 día-.

.1*11 Sai ¡cejo, don José Vi liare jo Sán
chez, con 8 años, .1 mes y 23 días.

Puebla del Río; don Adrián Tronco- 
so Rodríguez, con 7 años, q meses*-y 
12 días.

Bélmcz, don José Antonio Esteso. 
YalcárccL con 7 "años, 6 meses y 28 
días.. ^  * , |

Villaviciosa de Córdoba, don Juan  ;• 
José Segura Martínez, con 7 años, 2 |

. meses y 17d ía s .  . j
1 - Encinasola, don Miguel Segura He- ■ 

rrero, con 6 años, 1 mes y 29 días.
.Cereña, don Jo sé- lam as Macero, 

con 5 anos, 11 meses y 25 días. '
Prado del Rey, don Juan Pérez Me

rendó, con 5 años, 10 meses y 27 días.
Pijas, don (barios Alyarez -'l irado, 

con y años, 9 meso: y 20 días.
Benam ejí, don ■ Cristóbal Poblacio

nes Rom án, con 5 años, 4 m esrs y 29 
días. ’ ‘ ...

Alcalá del Val.le, don Eduardo - M ar
tínez M artínez, cpn'5 años, 4 ipeses y 
14. dj'as,

* .Cañóte de las Torres, don José Ma
ría S e g u ra ' Martínez, con 5 años, i 
ines y 19. días.

Yillanueva del Rey, don Víctor Mo
reno Mohedano, con 4 años, 5 meses 
V. 1 5 'días.

Villalba del Alcor, don Carlos Ló- 
f>ez de Rozas Tallada, .con 4 años, 1 
mes v 10 días.

. San ta ' Olalla del C ala, clon Angel 
Suárez Leal, con 4 años, 5 meses y 14 
días. - -* •

La Cam paña, don José G uerrero ,Vi-* 
llalla, con 3 años, 3 meses y 2 días.

Guille.na, don Carm elo Ruiz Barre
ra, con 2 años v 6 días.

Grazalem a, don Cristóbal Suárez 
Casesm ero, con 2 años, 2 meses y 9 
d íasr

Almadén de la P lata, don Calixto 
Fernández Alvarez, con 1 año, 11  me
ses y i'8 días.

Vis.o de "los_^Pedroches, don Tom ás 
Cardador Sánchez, con. 1 año, 11 me
ses y 18 días.

Asim ism o se acordó ratificar el m en
cionado acuerdo de 14 de octubre últi
mo, en sus> restantes extremos, refe
rentes a los no nombrados, por set* más 
modernos que los anteriores; y a los 
no admitidos* o eliminados por docu
mentación defectuosa o insuficiente, 
c.uva relación fue publicada en el BO 
L E T ÍN  O F IC IA L  d e l  e s t a d o
de 20 de octubre ultimo.. I

Por "último, se acordó publicar en el 
indicado B O L E T ÍN  este acuerdo, h$-1

ciendo presente que con vista de los 
servicios acreditados por los nombra
dos, pueden entablar recurso en el 
plazo de quince días hábiles, desde la 
publicación, o desistir de los que ya 
tienen formulados; :

Y para que conste, expido la presen
te en . Sevilla al 26 de noviembre de 
1940. —JFermín G arcía Roncal.

2-7 LvO
A Y U N TA MI E N TO  DÉ SAN 

S EB A S T I A N

 Anuncio
En obligado cumplimiento a lo dis- 

| puesto po1* Ja Dirección de Adminis
tración Local,, se rectifica la convo- 

¡ caloría .publicada para la provisión 
mediante concurso de la plaza de jefe 
de Arbitrios, «suprimiéndose como con
dición imprescindible para tomar po
sesión de dicho cargo la de acreditar 
sér afiliado como militante a -F . E. T. 
y de- las J.- t). N. S ., así como' la de 
preferencia señalada en el apartado c).

El plazo d¿-*’admisi<>n de instan
cias se prorroga hasta el miércoles,
11 del próximo mes d'c diciembre, de
biendo éstas presentarse antes de las 
seis de la tarde de dicho- <Jía.

."San Sebastián, 25 de noviembre de 
1940.— El Alcalde, Antonio P aguaga.

2. 7 12 -0

A YU N TA MI E N TO  DE SAN  
S E B A S T I A N

 Anuncio
' En obligado cumplimiento a lo dis
puesto por la Dirección cié Adm inis
tración Local, se rectifica la convoca
toria publicada en el concurso para 
la provisión de- 14 plazas del Cuerpo 
Técnico de Profesores Mercantiles;
suprimiéndose como condición imv 
prescindible paí*a tomar posesión del 
cargo la de acreditar ser afiliadp co
mo m ilitante a F. E. T . y de las 
J .  O;. N. S ., así como la de preferen
cia señalada en el apartadb h).

El plazo para admisión de instan
cias se prorroga hasta el miércoles,
11 del próximo mes de diciembre, de
biendo éstas presentarse antes de las 
seis de la farde de dicho día.

San Sebastián, 25 de noviembre de 
1940.— El Alcalde, Antonio Pagua#ga.
~ -2, 713-0

A Y U N T A M I E NT O  DE S AN  
S EB AS TI A N

Anuncio

En obligado cumplimiento a lo dis
puesto por la Dirección de Adm inis
tración Local, se rectifica la convoca
toria publicada para la provisión de la 
plaza de Administrador de Rentas, 
suprimiéndose como condición impres
cindible pará tómar posesión del car

go la de acreditar ser afiliado como 
militante a F alan ge Española Trudi- 
cionalista y de las J .  O. N. S. y la 
de preferencia señalada en el . p ai
tado d).

El plazo de admisión de instancias 
se prorroga hasta el miércoles, 11  del 
próximo mes de diciembre, debiendo 
éstas presentarse antes de las seis 
de la tarde de dicho día.

San Sebastián, 25 de noviembre de 
1940.— El Alcalde, Antonio Paguaga.

2.714-O  

A Y U N TA MI E N TO  DE PORCUNA

Edicto  
L a  Comisión Gestora de este ilus

tre Ayuntamiento, en sesión extraor- 
diñaría del día de la fécha, y habién
dose cumplido con lo dispuesto eu el 
artículo '26 del vigente Reglam ento 
para la contratación de las obras y 
servicios, sin que se haya producido 
ninguna reclamación, aprobó defini
tivamente el pliego de condiciones pa
rá el concurso' y subasta de los A r
bitrios Municipales que se dirán, cuyo 
arrendamiento se hace por cuatro 
años, a partir de] 1 'de enero de 1941 
a 31 de diciembre de 1944* y con .s u 
jeción en un todo a . las form alidades 
y condiciones estipuladas en los res
pectivos pliegos, que hasta el día an
terior ^ la subasta estarán de m a
nifiesto en la Secretaría de este Ilus
tre Ayuntam iento para conocimiento 
general, subastas que tendrán lugár 
en esta Casa-Ayuntam iento en los 
días acordados, y  que son a saber :

D ía 27 de diciembre de 1940.— A 
las once de la m añana, subasta por 
el arbitrio extraordinario municipal 
«sobre contratación y exportación d.e 
especies», siendo el tipo de esta pri- 
rrlera subasta doscientas m il. pesetas 
anuales, y el de la fianza provisional, 
diez mil pesetas, y el de la definitiva 
el 20 por 100 arrual del remate.

A las doce horas del mismo día 27 
de diciembre tendrá lugar la subasta 
«sobre bebidas alcohólicas y espirituo
sas», bajo el tipo de treinta y cinco 
mil pesetas anuales, debiendo consti
tuirse como depósito provisional mil 
setecientas cincuenta pesetas, y como 
fianza definitiva el 15 por 100 del tipo 
anual del remate.

D ía 28 de diciembre de 1940.— A las 
once horas tendrá lugar la subasta so
bre el arb itrio .d e  «puestos públicos», 
bajo el tipo anual de dieciséis nlil 
pesetas, debieñdo constituirse como 
depósito provisional ochocientas pese
tas, y luego, como fianza definitiva, 
el 15 por iQo del^tipo anual del ‘ re
mate. ^

A las doce horas del mismo día- 28 
de diciembre, subasta por medio de 
Gestor Recaudador^ de Arbitrios , de 
«carnes y degüellos», bajo el tipo
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anual de cuarenta y cu atro  mil  
pesetas, que corresponden treinta» y vichi 
m il al arbitrio’ de «carnes frescas } 
saladas» y seis mil pesetas a la cfc 
«degüellos» debiendo ingresarse < 
constituir depósito por dos mil qui

n ien tas pesetas para responder a  gas
tos de anunciós y dem ás-que se ori
ginen en el ex pedí n te, y co m o ’fianzc 

•definitiva e l . 20 por 100 del tipo fijadc 
para la recaudación mínim a anual.

Las subastas seráp presididas poi 
el señor Alcalde o Teniente en quier 
delegue y con asistencia ,dé otro m iem 
bro de la Corporación, autorizando el 
acto bajo fe notarial el de la loca
lidad.

Las proposiciones se presentarán 
suscritas por-el propio lid iad or o por 
persona que legalmente lo represente, 

^que acreditará por medio de poder y 
que será bastardeado por cualquiera 
de los Letrado# de la, localidad, de
biendo venir aquéllas reintegradas con 
póliza de 4,50 pesetas y con una de 
50 pesetas de sello de tasa municipal, 
con cédula, personal de ejercicio co
rriente y con el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Depositaría 
M unicipal, en la C a ja  General de De
pósitos o sus sucursales la fianza pro
visional que anteriormente se esta
blece. '•

I.as proposiciones para cualquiera 
de las cuatro subastas -referidas se 
ajustarán a lo dispuesto en las tres 
prim eras reglas del artículo 15 .del R e
glam ento citado al principio, presen
tándose en la  Secretaría de este Ayun
tamiento desde el día siguiente de la 
publicación del presente edicto al an
terior inclusive al de la celebración de 
la  subasta, durante las horas de once 
a  trece, en cuyo sobre deberá hallarse 
escrito lo siguiente :

«Proposición para optar a la subasta 
del arbitrio sobro...»

Si se'presentasen dos o más oropo- 
siciones iguales, m ás ventajosas que 
las restantes, en el mismo acto se ve-1 
rifioará licitación por pujas a la llana, 
durante quince m inutos, entre sus au
tores, y si terminado dicho plazo sub
siste la igualdad, se decidirá por m e
dio de sorteo la adjudicación provisio
nal del rem ate, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y a las dispo
siciones contenidas* en el mencionado 
Reglam ento.

Si no hubiese licitadores o posturas 
adm isibles para esta prim era subasta, 
se celebrará unrf segunda con la re - 1 
b aja d e l '10 por 100. por tipo asignado 
a  la  prim era a cada uno de Jos referi
dos arbitrios, subasta esta segunda 
que tendrá lu gar en su caso el día 31 
de diciembre próximo, a las once ho
ras, la de «exportación de especies»; a 
’ as doce horas, la  de «bebidas alcohó- 
’cas»; a las dieciséis horas, la de 
* qéstos públicos», y  a las diecisiete

horas, la de «carnes frescas y saladas 
y degúeibp#», quedando subsistentes 
las decaes moraras apuntadas anterior
mente.

Modelo de proposición
D on , vecino de ,, habitante

en la- calle   núm ero. /.bien en
terado del pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta relativa
a  >  se compromete ; a abonar, con
sujeción a las citadas condiciones? • Ja  
cantidad d e .......... íconsígnense las pe
setas en letra) anuales. .

(Fecha y firma del proponente.)
Porcuna, 26 de noviembre de 1940. 

El Alcalde, B. G arrido.— El Secreta
rio (ilegible). , ,

2 .7 16 -6

C A J A  NACI ONAL DE SEGURO DE 
ACCI DENT ES DEL T R A B A J O

 Madrid

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el dái 22 de agosto de 
1940  ̂ falleció en el pascf a nivel, kiló
metro 25,666, línea de Moreda a G ra
nada, el obrero Francisco Pérez Ortiz, 
de 65 años de edad, natural de Izna- 
lk>z, hijo de Víctor y de Rosario , do
miciliado en el mencionado paso a ni
vel, que trabajaba’ ‘ al servicio de Fe
rrocarriles Andaluces.

En cumplimienlo de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 
de enero de 1933, Jo s  que se crean *c n 
derecho a percibir l la: indemnización 
correspondiente, p u e d e n  dirigirse, 
acompañando los documentos- que ló 
acrediten, a la 'C a ja  Nacional de Se
guro de Accidentes del T rab a jo : Sn- 
gasta,' 6, Madrid.

M ad rid ,. 27 de npviembre de 1940. 
E l Director, Lu is Jord ana de Pozas.

U N I V E R S I D A D  DE V A L E N C I A  

Facultad de Medicina

Habiéndose extraviado el título de 
Practicante autorizado para la asis
tencia a partos normales de doña M ar
garita  Muela Montes, que le fué ex
pedido con fecha. 7 de enero de 1936, 
se anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a .reclam ar lo ve
rifique dentro del plazo de un m es, a 
contar desde la- fecha de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación eje tercero, se procederá a 
elevar a la Superioridad el expedien
te, incoado para la expedición del co
rrespondiente duplicado.

Valencia,, 22 dé noviem bre.de 1440. 
E l Secretario de la  Facultad , R afael 
A lcalá Santaella.

. 1.621-X-O

A N U N C I O S  

PARTICULARES
SOCIEDAD G E N E R A L  A ZU C A R E R A

DE E S P A Ñ A

Madrid '

Denuncia formulada  an te  esta Sociedad 
por extravio de valores de la m isma, 
a los efectos de a Ley de 1 de 

junio de 1939
Don Jesús M artínez de Azcoítia y 

don Ignacio M artínez de Azcoítia. 
Doce acc ones, núm eros 38.026 ai .31, 
39.871 al 75, 39.500, y trece bonos pre
ferentes núm eros 57.200 al 12.

M adr d, 26 de noviembre de 1940.— 
Por la Sociedad A zucarera de España, 
el- Subdirector Secretario, Ram ón Lo- 
rente. •
• 5,767-X-P ■'

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MADRID

Edicto
Don A ntonio M artínez G arcía, M ag's- 

trado, Juez de Prim era Instancia, 
núm ero 19 de esta capital, hago sa
ber:

'Q u e  por providencia de esta fecha 
ha sido adm itida a trámite por las re
glas* de los incidentes dem anda-denun- 
'cia prom ovida por el P rocurador don 
Juan Francisco D íaz G arrido, en ndm- 
bre de dqn M anuel N avarro  Gonzá- 
lez^ sobre sustracción durante él pe
ríodo marxista, de tres títulos de da 
Deuda al 4 por 100 Interior, dos de 
ellos de la serie C, núm eros 12.860 y  
167.206, y uno de la serie D, núm ero 

.4.321, im portantes en jln to  ve’n t dós 
mil quinientas pesetas nom inales, h a 
biéndose acordado al propio tiem po 
la retención del capital e intereses de 
esos valores y . l a  prohib ición de ena
jenarlos y negociarlos.

Lo que se hace, público por medio 
del presente, que se insertará en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL E STA D O  
y en el úe la  provincia, a fin de que 
las personas que se cons d-eren tene
doras legítimas de los valores sustraí
dos, comparezcan en el térm ino de 
nueve días en este Juzgado, sito  en la 
calle del General C astaños, núm . 1, a 
reclam ar su derecho, bajo apercibí- 

! '
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miento que de no hacerlo les parará 
perjuicio a que hubiere lugar.

M adrid, veint siete de noviembre de 
m il' noveciento cuarenta.—El Juez. 
Antonio M artínez.—Ante mí, Ram i
ro López.

5 .77S-X -A -J

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

PALMA DE MALLORCA
 Anuncios

Pot el presente, a los efectos pre
venidos eh el artículo 57 de la Ley de 
9 de febrero de 1939, se hace público 
que el inculpado Salvador Canudas 
Pizá, en méritos del fallo absolutorio, 
pronunciado por este Tribunal en sen
tencia de 2 de septiembre’ de 1940, 
declarada firme por auto de 10 de sep
tiembre de ’ 1940, ha recobrado la li
bre disposición de sus bienes.

Palm a de M allorca, a 12 de sep
tiembre de 1940.— El .Secretario (ile
gible).

R  R .—21.780

Por el presente anuncio, a los. efec
tos prevenidos en el artículo 58 de la 
Ley de 9 de lebrero de 1939, -se hace 
público que el condenado Miguel Co- 
lom Cañellas, por haber satisfecho to
talmente .la sanción que le fue :m 
puesta por sentencia de este Tdbunal 
R egionah .de Responsabilidades Polí
ticas, declarada firme por auto de 10 
de septiembre de 1940, ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes, que
dando, no obstante, sujeto a inhabi
litación absoluta por el tiempo de cin
co años de todo cargo o emoieo de 

1 mando o de confianza que íuvlera ó 
pudiera obtener del Estado, Provin
cia o Municipio, o empresas de ual- 
quier orden en que éstos tuvieran in
tervención o los subvencionasen, o de 
asociaciones y corporaciones oficiales 
y establecimientos de crédito y enc’- 
dades que exploten servicios públicos.

Palm a de M allorca, a 10 de sep
tiembre de 1940.— El Secretario (ile
gible) .

R  P .—21.78 1

Por el presente anuncio; a los efec
tos prevenidos en el artículo 58 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, se hace 
público que el condenado Martín C a
ñellas Rosselló, por haber satisfecho 
totalmente- la sanción que le fué im
puesta por .sentencia de este Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas, declarada firme por auto de 13 
de septiembre de 1940, ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes, que-- 
dando, no obstante, sujeto a inhabi
litación absoluta por el tiempo de tres 
años de todo cargo o empleo de m an
do o de conhanza que tuviera o pudie

ra obtener del Estado, Provincia o 
M unicipio, o empresas de cualquier 
orden en que éstos tuvieran interven
ción o 'lo s  Subvencionasen, o de aso
ciaciones y corporaciones oficiales ' y 
establecimientos de crédito y entida
des que exploten servicios públicos..

Palm a de M allorca, a 16 de sep
tiembre de 1940.— El Secretaria (ile
gible).

R  P .— 21.782

Por el presente anuncio, a  los efec
tos (prevenidos en^el artículo 58 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, se hace 
público que el condenado Miguel G a- 
rau Salvá, por haber satisfecho total
mente la sanción que le fué impues
ta por sentencia de este Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas, 
declarada firm e 'p o r auto de 28 ' de 
agosto de 1940, ha recobrado »a libre 

•disposición de sus bienes, quedando, 
no obstante, sujeto a inhabilitación 
absoluta por el tiempo de cinco años 
de todo cargo  o empleo de mando o 
de confianza que tuviera o pudiera ob
tener del Estado, Provincia o M uni
cipio, o empresas de cualquier orden 
en que éseos tuvieran intervención o 
los subvencionasen, o de asociaciones 
y corporaciones oficiales y estableci
mientos de crédito y entidades que ex
ploten servicios públicos. ,

Palm a de Mallorca, a 16. de seo- 
tiembre de 1940.— El Secretarlo (ile
gible).

R P .—21.783

Por el presente anuncio, a los efec
tos prevenidos en el artículo. 58 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, s'; hace 
público que el condenado Ja im e Safas 
G alm és, por haber satisfecho total
mente la sanción que le fué impuesta 
por sentencia de este Tribunal R egio
nal de Responsabilidades Políticas, 
declarada firme por auto de 25 de 
agosto de 1940, ha recobrado la líbre 
disposición de sus bienes, quedando, 
no obstante, sujeto a inhabilitación 
absoluta por el tiempo de dos años*de 
todo cargo o empleo de mando o de 
confianza qqe tuviera o pudiera ob
tener del Estado, Provincia o .Munici
pio, o em presas de cualquier >rden en 
que éstos tuvieran intervención o los 
subvencionasen, o de asociaciones y 
corporaciones oficiales y  establecim ien
tos de crédito y entidades que explo
ten servicios públicos.

Palm a de M allorca, a 1.3 de sep
tiembre de 1940.— El Secretario (ile
gible).

R P .— 21.784

Por el presente anuncio, a los efec
tos prevenidos en el artículo 58 de i a 
Ley de 9 de febrero de 1939, se hace

público que el condenado Miguel Mo
rro M artorell, por haber satisfecho 
totalmente la sanción que le fué im
puesta por sentencia de este Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas, declarada firme por auto de 22 
de agosto de 1940, ha recoorado la 
libre disposición de sus bienes, qu<v 
dando, no obstante, sujeto a inhabi
litación absoluta de todo cargo o em 
pleo, de mando o de confianza que tú-' 
viera ' o pudiera obtener del Estado, 
Provincia o Municipio, o em presas 
de cualquier orden en que éstos tu - ’ 
vieran intervención o los*subvenciona
sen, o de asociaciones y corporaciones 
oficiales y establecimientos de crédito 
y entidades que exploten servicios pú
blicos.

Palm a de M allorca, a 12 de sep
tiembre de 1940.— El Secretario (¿le
gible).

R  P . - 2 i . 7S¿

Por el presente anuncio, a los efec
tos prevenidos en él artículo 58 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, se hace 
público que el condenado Juan  M ari 
Escandell, por haber satisfecho total
mente la sanción que le fué impuesta 
por sentencia de este Tribunal de R es
ponsabilidades' Políticas, declarada fir
me por auto de 18 de julio de 1940, 
ha recobrado la libre disposición de 
sus bienes,' quedando, no obstante, 
sujeto a inhabilitación absoluta por el 
tiempo de cinco años de todo cargo o 
empleo de mando o de confianza que 
tuviera o pudiera obtener del Estado, 
Provincia o Municipio, o em presas de 
cualquier orden en que éstos tuvieran 
intervención p los subvencionasen, o 
de asociaciones y corporaciones ofi
ciales y establecim ientos de crédito y 
entidades que exploten .servicios pú
blicos.

Palm a de M allorca, a 12 de sep
tiembre de 1940.— El Secretario (ile
gible),

R  P .— 21.786

Por el presente, a los efectos pre
venidos en el artículo 58 de la Ley 
de 9 de febrero de *1939, se hace pú
blico que el condenado Bernardo Guét- 
g las X im énis, 'por haber satisfecho e] 
primer plazo de la sanción económi
ca que le ha sido impuesta por sen
tencia del Tribunal de Responsabili
dades Políticas, ha recobrado la  ‘ li
bre disposición de sus bienes, a ex
cepción de la casa y corral número 1 1  
de la calle Bartolom é Jord á, de la 
villa de M aría de la Salud, que que
da trabada como garantía de los res- 
tantes plazos, quedando, no obstante, 
sujeto a inhabilitación por el t;empc 
de, seis años para cargos públicas d€
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mando o confianza y en O rganizacio
nes Sindicales.

Palm a de M allorca, a 9 de sep
tiembre de 1940.— El Secretar.o (ile
gible).

R  P .— 2.1.787

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

NAVARRA

Don R afael Alba y R aba, Secretario 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades .Políticas de N avarra. 
Certificp : Que en el espediente que 

 Kiego Se dirá s’e ha dictado por este 
Tribunal sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del teño* 
siguiente : ' .

«En la ciudad de Pam plona, a 10 do 
junio de 19.40.— V isto por el Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políti
cas el Expediente número 829, segui
do contra Ju lián  Azcárate Domínguez, 
m ayor de edad, soltero y vecino de 
Olite, siendo Ponente el M agistrado 
don Leocadio T ám ara G arcía, * 
~""Faílamos : Q ue debemos condenar y 
condenamos al inculpado Ju lián  Azcá- 
rate Domínguez, como responsable 
político, a que pague al Estado en 
concepto de indemnización de perjui
cios la cantidad de dos mil pesetas.

Notifíquese esta sentencia por m 
dio de edictos en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y efi el de la 
provincia.»

Para que conste y 'sirva dé notifica
ción al inculpado, en ignorado para
dero, expido la presente en Pam plo
na, a '24 de septiembre de k j.-jo.- -El 
Secretário, R afael Alba.

R . P .— 21.606 '  

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

CEUTA

Anuncios
Por el T rib unal Regional de R e s

ponsabilidades Políticas de Ceuta, en 
el expedienté seguido contra Alfonso 
H aehuel A'burdarhan, se ha dictado 
sentencia absolviendo al m ism o, te 
cobrando éste la libré disposición dé 
sus bienes, lo que se publica a hr 
efectos del párrafo 3 .0 del artículo 57 
de. la  L ey  de 9 de ¡febrero de 1940.

•C euta, a 25 de septiembre de 1940. 
El Secretario (ilegible) .^*-Vi$to bue
n o : É l Presidente (ileg ib le).1 

R P.~*21.782

Por el T ribunal Regional de R e s 
ponsabilidades Políticas de C euta, en 
el expediente seguido contra Amonio 
Benítez iNluñoz se ha dictado senten- 
cia absolviendo al m isino, recobran

do éste la libre disposición de sus bie-  
nes, lo que se publica a ’ os efectos  
del párrafo 3 .0 del artículo 57 de la  
Ley de 9 de febrero de 1934.

Ceuta, a 2^ de septiembre de 194c.  
El Secretario (¡legible).— Visto bue- 

 qu : El Presidente (ilegible)..
R P. -2 1.78 3

Don Juan  Batlle Otero, Secretario 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades J >olítieas de Ceuta. 
Certifico': One en el excediente de 

Res [x>nsa bilí ciad Política núrn. 465 
del presente año, seguido contra Ben- 

*hamen Edery Nailon * se ha d: :;ado 
con esta fecha por el 'Tribunal, auto 
declarando iirmo la sentétura (Hela
da por el misíito en 22 del pasado ju 
lio por no haberse interpuesto recur
so contra la m ism a, requiriend Vuuex- 
jjedientado para que en el plazo de 
veinte (Has haga efectiva ^  sanción 
económica de quinientas pesetas o se 
acoja a los beneficios del articuló 14 
de la Ley de Responsabilidades Poli-* 
ticas.
< Y  para rem itir al B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y que sirva de 
requerimiento al , expedientado, ex
tiendo el presente en Ceuta, a 24 de 
septiembre 'de 1440.----Él Secretar¡o 
(ilegible). —- V .ü • B .ü : ' El Presidente 
(ilegible).  

Don Juan  Batlle Otero, .Secretario 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Ceuta. 
Certifico : Que en el expe líenle de  

Respbnsabilidpd Política número 364 
del presente año, seguido contra A l
berto- Pastor. Padrón Busca, se ha dic 
tado con esta fecha -por el Tribuna! 
auto declarando firme la sentencia 
dictada por el mismo en 17 de julio 
del año actual, por no haberse inter
puesto recurso contra la m ism a, re
quiriendo a los herederos del mismo 
para ;que' en el plazo de veinte días 
hagan efectiva la sanción económica 
de dos mil pesetas, o sé acojan a los 
beneficios del artículo 14 de la Ix>y 
de Responsabilidades Políticas.

Y  para rem itir al B O L E T IN  O FI 
C íA L  D E L  E S T A D O  y que sirva de 
requerimiento a los fam iliares del in
culpado, extiendo el présente en Ceu
ta, a 25 de septiembre de 1.940.-“—El 
Secretario (ilegible) .-^-Visto bueno: 
¿ I  Presidente (ilegib le).'

R  P .— 21.785

Don Ju an  B a t lle . Otero, Secretario 
dei Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Ceuta 
C ertifico : Que en el expediente de

Responsabilidad Política número 626 
del presente año, seguido pontra Juan  
Mateo Gallealtá, se ha dictado con 
esta fecha por oí T ribunal auto de
clarando firme la sentencia dictada 
por el mismo en 17 de ju lio  dei año 
actual por 110 haberse interpuesto re
curso contra la m ism a, requiriendo a 
los herederos del misino, para que/en 
el plazo de veinte días hagan efecti- , 
va la sanción económica de dos' ieri
tas cincuenta pesetas o se acojan a los 
beneficibs del artículo 14 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas. .

Y para rem itir al B O L E T IN  O F l-  
F lC íA L  D E L  E ST A D O  y que^sirva 
de requerimiento a los fam iliares del 
inculpado, extiendo el presente en 
Ceuta, a • 24 de septiembre de 1940.-r— 
El Secretario (ilegib le).—:Visto, bile- 
no : El, Presidente (ilegible).

R  P .—24.786

t r i b u n a l  r e g i o n a l  d e  
RESPONSABILIDADES POLITICAS 

de la coruña

Se hace saber que habiendo sido 
satisfechas totalmente las sanciones 
económicas impuestas a los sanciona-» 
dos Ju a n 'G a rc ía  Lorenzo, de 37 años, 
casá-ló, Agente Com ercial, natural de 
Valdoviíiu, y Enrique Moitron - Añón, 
de 55 años, casado, Agente Com er
cial, natural de El Ferrol del Cíiudi- 
l’o, y .am bos vecinos de esta última 
localidad por la sentencia núm. 364 
de Kjp), ‘dictada en el expediente nú
mero 35 de i<)39 seguido por el Ju z 
gado Instructor provincial de L a  Co- 
ruña, dichos sancionados han reco
brado la libre disposición de sus bie
nes, haciéndose saber igualm ente que 
por virtud de tal sentencia le han si
do im puestas, ; adem ás, entre otras 
sanciones, a ambos, la de cuatro años 
de inhabilitación especial para Cargos 
públicos de mando o confianza y di
rectivos.

Lo mismo se hace saber que por 
haber sido absolutoria la resolución 
dictada contra Guillermo Cabrera de. 
Lat a, de 50 años, casado, Agente Co
m ercial; Angel Silván Casén, de 32 
años, casado, del Com ercio, natural 
de Palencia, y Vicente González R - 
co, de 45 años, cacado, Agente C o
m ercial; todos ellos vecinos de El F e
rrol d e l. Caudillo, en el referido ex 
pediente, éstos han recobrado la li
bre disposición de sus bienes.

La^Coruña* a 26 de septiembre de 
1940.— El Secretario, Vicente Santia 
go.—-V .° B . ° : El Presidente, M artí 
nez Nieto.

R P . 21.788
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T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P O N

S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  

M E L I L L A

Cédula de requerimiento al pago de la 
sanción   

En el expediente # de responsab lMad 
política seguido coíitra. A ntonio 'U clés 
Fernández, se ha dictado por e t̂e 
Tribunal Regional, en el día de hoy. 
auto , declarando firme la sentenc a 
dictada en 15 de julio último, por no 
haberse interpuesto contra la misma 
recurso alguno, y en dicho auto se 
acuerda requerir a los herederos del 
sancionado, como lo verifico por la 

N presente, para que en el término de 
veinte días haga efectiva la sanción | 
impuesta o formule solic tud de hacer- ¡ 
lo a plazos con las garantías que pre
viene la Ley, y transcurrido dicho 
término, si no lo hiciere, se remitirá 
testimonio de la sentencia, con lo de
más ordenado en el segundo párrafo 
del artículo sesenta, al señor- Juez 
Civil Especial de este Tribunal.

Y  para que sirva de notificación y 
requerimiento a los herederos del san
cionado, pongo la presente en Melilla. 
a dieciocho de septiembre de mil no
vecientos cuarenta —El Secretario d?l 
Tribunal, Antonio López Laguna.

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P O N
S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  

N A V A R R A

Don Rafael A lba y Raba, Secretario
del Tribunal Regional de Rciporísa- 

' bifidadés Políticas de Navarra.
Certifico: Que en el expediente que 

luego se dirá se ha dictado por este 
Tribunal la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor sguiente:

“En la ciudad de Pamplona, a 17 
de septiembre de 1940.—Visto por el 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas el expediente núm. 1.455, 
seguido contra Juan Aldaco Aldaco 
mayor de edad, casado, obrero y ve
cino de Irún, sendo Ponente el M a
gistrado don Leocadio Támara G ar
cía,

Fallam os: Que debemos condenar 
y  condenamos al inculpado Juan Al- 
dac0 Aldaco., 4 como responsable po
lítico, a que pague al Estado en con
cepto de indemnización de perjuicios 
la cantidad de mil pesetas. Notifíque- 
se esta sentencia por medio de edic
tos".

Para que conste y sirva de notifica
ción, al inculpado, en ignorado para
dero, expido Ja presento en Pamplona, 
a diez y siete de septiembre de mil 
novecientos cuarenta.—El Secretario, 
Rafael A lba.

T R I B U N A L  R EG I O N A L  DE R E S P O N
S A B I L I D A D ES  POLI TI CAS DE  

A L B A C E T E

Don Francisco Llanos Jiménez, Se
cretario del Tribunal Reg onal de 
Responsabilidades Polít cas de A l
bacete.
Certifico: Q ue en el expediente

que se mencionará se ha dictado por 
este Tribunal Regional la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

“Sentencia. — Señores: Presidente, 
don José Mourille López.; M agistra
dos: don Joaquín Ramírez Magent 
y don Agustín Clemares Ruiz.— En 
Albacet,e a trece de septiembre de 

j mil novecientos cuarenta, 
j Visto por el Tribunal Reg onal de 

Responsabilidades Políticas el expe
dente' número S26 del año 1939, ins
truido contra Arturo Cortes Ortiz, de 
estado casado, de profesión médico, 
mayor de edad> vecino de Albacete, 
solvente, siendo Ponente el M agistra
do don. Joaquín Ramírez Magenti, 

Fallam os:- Que debemos condenai 
y condenamos a A rturo Cortes O rtizv. 
coího políticamente responsable de he
chos graves, a la pérdida total de to 
dos sús b :enes, inhabilitac ón absolu
ta durante quince años con los efec
tos determinados en el artículo 11 de 
la Ley específica, quince años de ex
trañamiento. Dada la rebeldía del con
denado, riotifí’quesele esta Sentencia, 
en los estrados del Tribunal y por 
edicto que se insertará en el B O L E 
T IN  O FIC IA L DEL E ST A D O  y en 
el de la provincia de Albacete, y ex
pídanse a su tiempo las certificacio
nes prevenidas en el artículo 60 de 
la Ley citada.

A sí por esta nuestra sentencia, vo
tada por unanimidad, lo pronunc:a- 
mos, mandamos y firmamos. — José 
Mourdle Joaquín Ratfiírez M agenti.— 
Agustín Clemares. (Rubricados.”

Es copia exacta del original'respec
tivo, y para que sirva de notificación 
al inculpado, cuyo paradero se desco
noce, expido el' presente en Albacete, 
a trece de septiembre -de mil nove
cientos cuarenta.—El Secretario, Fran
cisco L lan os.yV .2  B .- :  El Presiden
te, Mourille.
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  R E S P O N

S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  
LAS P A L M AS

Don Mauro Sánchez Hernández, Li
cenciado en Derecho y Secretario 
del Tribunal Regional de Respon

sabilidades Políticas de Las Palmas. 
Certifico: Que en el rollo número

155. de 1939 de este Tribunal se ha 
dictado por el mismo la sentencia cu
y o ' encabezamiento y parte dispositi
va dicen así:

S e n ta d a  número 277 de 1940.
Señores: Presidente, fimo. Sr. don

Pedro Sáenz V allejo; Vocal-Ponente, 
llustrísimo Sr. don Pedro-Cano M a
nuel y Aubarede; Vocal de F. E. T . 
y de las JO N S., limo. Sr. don Jo a 
quín María Arac 1 Barra.

Las Palmas, seis de septiembre de 
mil novecientos cuarenta.

El Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, constituido por 
los señores anotados, habiendo visto 
•el expediente rollo núm. 155 de 1939 
de esta Jur ¿dicción, y núm. 55 del' 
v inca] de esta capital, seguido contra 
Francisco Trujillo Cañada, de 32 años, 
casado, camarero, hijo de Luis y de 
Rosa, natural y vecino de Arrecife, sin 
bienes conocidos; y . ..  «

Fallamos-; Que debemos absolver 
y absolvemos al neulpado Francisco 
Trujillo Cañada de toda responsabili
dad de orden político derivada de los 
hechos esclarecidos en 'este expedien
t e .— Así por esta nuestra sentenca, 
lo pronunciamos, mandamos, y firma
mos.— Pedro Sáenz V alid o .'— Pedro 
Cano Manuel. — Joaquín María A ra
ñil : (Rubricados.” * t ■

Está conforme con el encabezado 
y parte dispositiva de Ia sentencia, y 
para* su publ cación en el B O LETIN  
O FIC IA L  DEL E ST A D O  y sirva de 
notificación al inculpado o a sus re
presentantes legales, expido la A pre
sente con el visto bueno de] Ilustre 
simo Sr. Presidente, en Las Pa’mas 
hoy día dé su fecha.—El 'Secretario 
M auro Sánchez Hernández.—V.y B .- :  
El Presidente, Juan Vallejo.

Por el presente, a los efectos pre
venidos en. el artículo 58 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, se hace pú
blico: Q u e  el condenado Manuel
Mari Oliver, por haber satisfecho 
totalmente la sanción que le fué ;m- 
puesta por sentencia de este Tr'bu- 
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas, declarada firme por auto de 
22 de agosto de 1940, ha recobrado 
la libre disposicón de sus bienes.

Palma de M allorca, «a 13 de sep
tiembre de 1940.—El Secretario (i e- 
g ble).

Por el presente, a los efectós pre
venidos en el artículo 57- de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, se hace pú
blico: Que e.l inculpado Jaime Mas
Noguera, en méritos del fallo absolu
torio, pronunc'ado por este Tribunal 
en sentencia de 31 de agosto de 1940. 
declarada firme por auto dé 7 de sep
tiembre de 1940, ha recobrado la li
bre disposición de sus biehes.

Palma de M allorca, a 10 de sep
tiembre de 1940.—El Secretario ('le 
gible).
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Por  el presente, a los electos preve
nidos en el artículo 57 de la  Lev de 
9 de febrero de 1939, se hace público: 
Que el inculpado Jaime Munar Mu- 
nar, en méritos del fallo absolutorio, 
pronunciado por esto Tribunal en 
sentencia de 23 de agosto de 1940, de
clarada firme por auto de 30 de agos
to de 1940, ha recobrado l a  libre dis- 
posic ón de sus bienes.

Palma de Mallorca, a 3 de septiem
bre de 1940.—El Secretario (ilegible).

Por el ,pres'ente, a los efectos pre
venidos en el artículo 57 de la Ley de 
9 de febrero de 1939, se hace público: 
Que el inculpado Jaime Salamanca 
Bonet, en méritos del fallo absoluto
rio, pronunciado P °r  este Tribunal en 
sentencia de 26 de agosto de 1940, 
declarada firmé por auto de 3 de sep
tiembre de 1940, ha recobrado la li
bre disposición de sus bienes.'

Palma de Mallorca, a 5 de-septiem
bre de 1940.—El Secretario (ileg ble).

Por el presente, a los efectos pre
venidos en el artículo 58 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, se hace pú
blico: Que el condenado Francisco
Calafell Palmer, por haber satisfecho 
totalmente la sane ón que le fue im-, 
puesta por sentencia de este Tribunal 
'Reg onal de Responsabilidades Polí
ticas" declarada'firm e por auto de 21 
de agosto de 1940, ha recobrado la l i
bre disposición de sus bienes, que
dando, no obstante, sujeto a inhabi
litación absoluta por el tiemp'o de 
cinco a ñ o s. de todo cargo O emp^o 
que tuviera o pudiera obtener del E s
tado, Provincia o Municipio, o em
presas de cualquer orden en que és
tos tuvieran intervención o los sub 
ven clonasen, o de asociaciones y cor
poraciones oficiales y establecimien
tos de créd to y entidades que explo
ten servicios públicos.

Palma de Mallorca a 4 de septiem
bre de 1940.—El Secretar/0 (ilegible).

Edicto
Por el presente .se hace saber a 

Claudio Guerrero Padilla, Gabriel 
Roca Alemany, Guillermo Llinas Rie
ra, que fueron vecinos de Palma de 
M allorma; Antonio Amar Llodra, que 
fué vec.no de Manacor (M allorca); 
Jaime Borrás Pons, Fernando Ferrer 
Quesada, Miguel' M ascaré Mercada! 
Lorenzo Miguel Petro, que fueron ve-, 
c nos de Mahón (Baleares), actual
mente en ignorado paradero, que los 
expedientes de responsabilidad segui
dos contra ellos se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Tribunal 
por tres días, a contar desde la fecha 
de áu .publicación, para que puedan 
instruirse y formular, dentro de lns

cuarenta y  ocho horas siguientes, su 
escrito de defensa, bien sea por ellos, 
o por medio de mandatarios, si Jo 
tienen por conveniente.

P'alma de M alloca, a 14 de sep
tiembre de 1940.—El Secretario (ile
gible).

TRIBUN A L REGIONAL DE RESPON
SA BILID A D ES POLITICAS DE 

MADRID

Anuncios.
Por la presente, y a los efectos de 

la Ley de 9 de febrero de 1939, se ha
ce público que  ̂ el inculpado Miguel 
Cerdál Provenzal en el expediente que 
se le. siguió número 5, rollo núm. 260 
de 1940, cuya resolución fué declara
da firme por sentencia del Tribunal 
Nacional, fué condenado a la sane ón 
económica de dos mil pesetas, retro
trayéndose los efectos del presente fa 
llo a l-18 de julio ¿e 1936.

Palína de M allórca, a 19 de septiem
bre ae 1940.—El Secretario (ilegible).

Por el presente,- y a los efectos de 
la Ley de 9 de febrero de 1939, so 
hace público que el condenado A n 
drés Pericás Mer-cer, en el expediente 
que se le siguió .por la Autoridad Mi
litar, ha sido condenado por el Tri
bunal Nacionál de Responsabilidades 
Políticas en su sentencia número .170 
a la sanción económica de cinco mil 
pesetas.

Palma de Mallorca; a 19- de sep
tiembre de 1940.—El Secretario (ile
gible).'

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Toledo 
hace saber:
Que en este Juzgado, y por orden 

d e l. T r bunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Madrid, se ins
truyen expedientes contra los incul 
pados siguientes:

Pablo García García Alcalá, natu
ral do Noblejas, casado, agricultor.

Manuel Muñoz Martínez, natural 
de Qritigola, viudo. v

Fructuoso Ticuendes Serrano, natu
ral de, Villa de Don Fadrique, casa
do. jornalero.

Matías Sestuero Melgar, natural de 
Vfilacañas, casado.

Valeriano Matínéz de Antón, ve
cino de Ocáña. 

TR IBU N A L REGIONAL DE RESPON
SA BILIDA DES POLITICAS DE 

PALMA DE MALLORCA
Don Amós de la Torriente Rivas, S ' 

cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Pal
ma de M adore a.-
C ertifico :' *Que en el rollo número 

87 del expediente de <̂ ue luego se

hace mérito se dictó la siguiente sen
tencia, cuyo encabezamiento y» parte 

’dis-positiva, dice:
. «Sentencia número 140.—S. S. Pre-. • 
sidente: Mino Sr. D. Eduardo Gar
cía Serena.—Vocales: limo. Sr. don 
Luis Rosselló.— limo. Sr. D. Luis 
Amorós.—En la ciudad de Palm a de 
Mallorca, ’ á  veintiséis de agosto de 
mil novecientos cuarenta.

Vistos, por este Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas el pre
sente expediente núm. 87 de 1940, pro
cedente del Juzgado instructor Provin
cial de Palm a de Mallorca, por el he
cho de ser presunto incurso en el apar
tado c) del artículo 4.0 de la Ley de 
9 de febrero de 1939, contra Benito 
Santiago Sintes, soltero, de cuarenta 
años, vecino de Mahón, de oficio al
bañil, siendo. Ponente el Vocal/ Ma
gistrado, el limo. Sr. D. Luis Rosse- 
lló Sendra,

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos al encartado Benito San 
tiago $intes, en concepto de autor res
ponsable del hecho de haber sido afi
liado a la U. G. T  y al Partido Co
munista,. habiendo uesempeñado car
gos directivos y el de Concejal del 

Ayuntam iento de Mahón con tal sig
nificación política y el de Jurado del 
Tribunal popular rojo de Mahón, con 
la concurrencia de la circunstancia mo
dificativa de responsabilidad agravan
te del artículo 7 (de la. Ley de 9 de 
febrero de 1939, cayos hechos se ca
lifican de graves, a la  sanción de. 
quince años de extrañamiento e in
habilitación absoluta por el tiempo 
que dure la con den á de todo cargo o 1 
empleo de mando o de confianza que 
tuviera o pudiera obtener del Estado, 
Provincia ó  Municipio o em presas de 

. cualquier orden en que éstos tuviesen 
intervención o los subvencionasen o
de asociaciones y corporaciones oficia
les y establecicimientos de crédito y 
entidades que exploten servicios pú- 
bliOos, y a la económica de la pérdi
da del saldo de 5,80 ptas. que se le 
conocen actualmente, y cuantos otros 
bienes de su pertenencia tenga o pu
diera obtener,. retrótrayéndose los 
efectos del presente fallo al 18 de ju 
lio de 1936 en cuanto a la sancióp 
económica.

Así por esta nuestra sentencia dic
tada por unanimidad, definitivamen
te juzgando, lo pronunciamos, m an
damos y firmamos,—Eduardo García 
Serena. —Luis Rosseljó;-—Luis Amo- 
rós.—Rubricados..

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido' la anterior sentencia ea’ Audien-
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c ia pública en el mismo día de su fe
cha, en Palma de Mallorca, a vein
tiséis. de agosto de mil novecientos 
cuarenta.—Torriente, rubricado.»

Y para que conste y sirva de co
municación al interesado, que se ha-t 
lia en ignorado paradero, insértese en' 
el BO LETIN  O FIC IA L D EL E S
TADO y en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia.

Palpia de Mallorca, a 19 de sep
tiembre de 19 0̂.—El Secretario, Amós 
de la Torriente. 

R P .—31*833
T R I B U N A L  R EG I ON A L  DE R E S P O N

S A B I L I D A D E S POLI TI CAS DE  
B URGOS

Anuncios
Habiendo sido satisfecha totalmen

te, la sanción de 1.000 pesetas, que le 
fue impuesta por este Tribunal a Juan 
Fernández Martínez, en sentencia fir
me dictada en 30 de marzo de 1940 
con motivo de expediente de respon
sabilidad política instruido . contra 
aquél, con el número 351 del rollo y 
104 del Juzgado do Burgos, ha reco
brado dicho encartado la lbre dispo
sición de sus bienes.
• Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.
 Burgos, 20 de septiembre de 1940.— 
El Prsdcnte, Alejandro Páramo.—El 
Secretario,. Saturnino Aparicio.

R P—21.651

Habiendo sido satisfecha totalmen
te, la sanción de 500 pesetas, que le 
fué impuesta por este Tribunal a Leon
cio Ortega Castresar.a, en sentencia 
firme d ctada en 6 de julio de 1940, 
con motivo de expediente de respon
sabilidad política instruido contra 
aquél con el número 820 del rollo y 
195 del Juzgado de Burgos, ha re
cobrado dicho encartado la libre dis
posición de sus bienes.

Lo que se hace púbLco en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Burgos, 20 de septiembre de 1940.— 
El Presidente,' Alejandro Páramo.—El 
Secretario Saturnino Aparicio. \

R P—2i.652

Habiendo s'do -satisfecha totalmente 
lá. sanción de 500 pesetas que le fué 
impuesta por este Tribunal a Esteban 
García García, en sentencia firme dic
tada en 21 de junio de 1940, con mo
tivo de exped ente de responsabilidad 
política instruido contra aquél con el 
número 760 del rollo y 159 del Juzga
do de Burgos, ha recobrado dicho en

cartado la libre disposición de sus 
bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Burgos, 20 de septiembre de 1940.-1-  
El Presidente, Alejandro Páramo.—El 
Secretario, Saturnino Aparicio.

R P—21.653

Habiendo sido satisfecha totalmen
te, la sanción de 125 pesetas, que le 
fue impuesta por este Tribunal a A n
drés' Delgado Barbero, en sentencia 
firme dictada en 21 de junio de 1940. 
con motivo de expediente de responsa
bilidad política instruido contra aquél 
con él numero 801 del rollo y 174 del 
Juzgado de Burgos, ha recobrado di
cho encartado la libre disposición de 
sus bienes.

L0 que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 dp la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Burgos, 20 de septiembre de 1940.— 
El Presidente, Alejandro Páramo.—El 
Secretario, Saturnino Aparicio.

R P—21.654

Habiendo sido sat'sfecha totalmen
te, la sanción de 10o pesetas, que le 
fué impuesta por este Tribunal a Fé
lix Blanco Blanco, en sentencia firme 
dictada en 10 de mayo de 1940, con 
motivo de expediente de responsabili
dad política instruido contra aquél 
con el número 855 del rollo, del 
Juzgado de Logroño, ha recobrado 
dicho encartado la libre disposición 
de sus bienes.

L0 qué se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 dp la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Burgos, 20 de septiembre de 1940.— 
El Presidente, Alejandro Páramo.—El 
Secretario, Saturnino Aparicio.

R P—21.655.

 Habiendo sido satisfecha totalmente 
la sanción de 250 pesetas, que le fué 
impuesta por este Tribunal a Bonifa
cio Diez Cruz, en sentencia firme dic
tada en 17 de mayo de 1940, con mo
tivo de expediente de responsabilidad 
política instruido contra aquél con el 
número 853 del rollo, Juzgado de Lo
groño, ha recobrado dicho encartado 
la libre disposición de sus bienes.

L0 que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Burgos, 20 de septiembre de 1940.—

El Presidente, Alejandro Páramo.—El 
Secretario, Saturnino Aparicio.

R  P—21.656.

Habiendo sido satisfecha totalmente 
la sanción de 500 pesetas, que le fue 
impuesta por este Tribunal a Angel 
Aracama Zabaleta, en sentencia firme 
dictada ?n 3 de mayo de 1940, con 
motivo de expediente de responsabili
dad política instruido contra aquél 
con el número 917 del rollo, Juzgado 
de Vitoria, ha recobrado dicho encar
tado la libre disposición de sus bienes.

L0 que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley ae Responsabilidades Po
líticas.

Burgos, 20 .de septiembre de 1940.— 
El Presidente, Alejandro. Páramo.—El 
Secretario, Saturnino Aparicio.

R P—21.657.

Habiendo sido satisfecha totálmente 
la sanción de 200 pesetas, que le fué 
impuesta por este Tribunal a Alejan
dro Royo Anguera, en sentencia firme 
dictada eñ 3 de mayo de 1940, con mo
tivo d0 expediente de responsabilidad 
política instruido contra aquél con el 
número 877; del. rollo, Juzgado de Lo
groño, ha recobrado dicho encartado 
la libre disposición d esú s bienes. .

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de lá Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Burgos, 20 de septiembre de 1940.— 
El Presidente, Alejandro Páramo.-t-El 
Secretario, Saturnino Aparicio.

R F—21.658.

Habiendo sido satisfecha totalmente 
la sanción de 2.000 pesetas, que le fué 
impuesta por este Tribunal a Donato 
Hergueta^ Mozas, en sentencia firme 
dictada en 21 de junio de 1940, con 
motivo de axpediente de responsabili
dad política instruido contra aquél 
con el número 173 del rollo y 23 del 
Juzgado de Soria,, ha recobrado dicho 
encartado la libre disposición de sus 
bienes.

Lq que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.
. Burgos, 20 de septiembre de 1940.— 
El Presidente, Alejandro Páramo.—El 
Secretario, Saturnino Aparicio.

R P —21.659.

Habiendo sido satisfecha totalmente 
la sanción de 500 pesetas, que le fu i 
impuesta por este Tribunal a Jacoba 
Castañeda Vicario, en sentencia firm* 
dictada en 14 de junio de 1940, con
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motivo de expediente de responsabilidad 
 política instruido contra aquél 

con el núm ero 311^ del rollo y 97 del 
Juzgado de Santander, ha recobrado 
d clio encartado la libre disposición' de 
Sus bienes.

Lo que se hace p ú blica  en cumplir 
' miento de lo prevenido .en. el artícu lo 

58* d̂ ; Ja Ley de Responsabilidades P o 
líticas. *

Burgos, 20 de septiembre de 1940.— 
E] Presidente, A le jan d ro  Páram o.— El 
Secretario ' Saturnino A p a ric  o.
' R P  21.660.

f H abiendo s do satisfecha totalm ente 
la sanción de 250 pesetas que le fue 
impuesta por este T ribu nal a Ju stó  
M ateo H in o ja r, ^n sentencia firfne d ic
tada en 21 de ju n io  de 1940, con m oti
vo de expediente de responsabilidad 
política ¡ nstruído contra aquél con el 
n'úmero 973 del ro llo  y 96 del Ju zg a
do de So ria , ha recobrado dicho en
cartado la libre disposición de sus 
bienes.

L0 que se hace público en cum plí, 
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley  de Responsabilidades Po 
. líticas.

Burgos, . 20 de septiembre de 1940.— 
El Pres dente, A le jan d ro  Páram o.— El* 
Secretario; Saturnino A p aric  o.

' R  P - 2 1.661.
\ *  ‘     ___

Habiendo -sido satisfecha totalm ente 
la sanción de 500 pesetas, aue le fué 
impuesta p'or este T r  bu nal a- C asim i
ra  Salcedo U daondo, en sentencia f ir 
me dictada en ]4  de ju n io  de; 1940, con 
m otivo de expediente de' responsabili
dad política ’nstruído contra aquél con 
el'nú m ero  933; del ro llo  y  191 del Ju z 
gado de V itoria , ha recobradq d eho 
encartado la libre disposición de sus 
bienes.

L 0 que se hace público en cum pli
miento d e-lo  prevenido en el artícu lo 
58 da la Ley de Responsabilidades P o 
líticas. .

B urgos, 20 de septiembre de 1940.— 
E] P resd ente, A le jan d ro  P áram o .— El 
Secretario, Saturnino A p a ric  o.

R  P — 21.662.

H abiendo, sido satisfecha totalm ente 
la sanción de 5.000 pesetas ,que le fué 
impuesta por este T rb u n a l/ a  A gustín 
G oicoechea Bernardo de Q uirós, en 
sentencia firm e dictada en 3 de m ayo 
de 1940, con m otivo.de expediente de 
íesponsabilidad- política instruido con
tra  aquél con el núm ero 9 P 6 d e l rollo , 
ha recobrado d oho encartado ,1a libro 
disposición de sus bienes.

L 0 que se hace público en cum pli
miento de lo prevenido on el artícu lo

58 de la Ley de Renponsabilidades P o
líticas.

Burg'os, 19 de septiembre de 1940.— 
El Pros-dente, A lejandro Páram o.— El 
Secretario , Saturnino A p aricio .

R  P — 21.664.

H abiendo, sido satisfecha totalm ente 
la sanción de 500 pesetas que le fué 
im puesta por este T ribu n al a M am i- 
lian o  M artínez A rratia , en sentenc a 
firme dictada en lÓ-de m ayo de 1940, 
con m otivo de expediente de respon
sabilidad  política in stru id a  contra 
aquél con el número 916 ¡del ro ílo , 
Juzgado de Logroño, ha recobrado di
cho encartado la libre d isp o sicó n  de 
sus bienes.
' L 0 qüe se hace, público en cum pli
miento de lo prevenido en el artícu lo 
58 de la Ley de Renponsabilidades P o 
líticas. ^

Burgos, 19 de septiembre de 1940.— 
El P rcs dente, A lejan dro P áram o .ó-E ' 
Secretario, Satu rnino A p aricio .

. R  P — 21.665.

H abiendo sido satisfecha totalm ente 
la  sanción de 500 , pesetas que le fué 
'm puesta por este T rib u n al a Sim ón 
A ndrés G uerra, en sentencia fírme dic
tada en 17 de m ayo de 1940, con m o
tivo de expediente de responsabilidad 
política instruido contra aquél con el 
jiúm ero 652 del rollo  y  .56 del Juzgado 
de' Soria , ha recobrado d icho encar
tado la libre disposic ón de sus bienes.

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo prevenido o . n  el artícu lo 
5 8 ; de la Ley de R enponsabilidades Po- 
líti cas.

Burgos, 19 de septiembre de 1940.— 
El Presidente, A lejan dro Páram o.— El 
Secretario, Saturnino A paricio.'

R P - 2 1.666.

H abiendo sido satisfecha totalm ente 
la  sanción de 250 pesetas que le fué 
■mpuesta por esfe T ribu nal a Rom án 
M artínez  Zuazo, , en sentencia firme 
dictada en 17 de m ayo de 1940, con 
motivo de expediente de responsabili
dad política instruido contra aquél 
con el núm ero 876 del ro llo , Juzgado 
de Logroño, ha recobrado dicho en
cartado la  libree d isposición de sus 
béenes.
" L 0 que se hace público en cu-mpli- 
m iento .de lo prevenido en el artícu lo 
58 de la Ley de Renponsabilidades P o 
líticas.

B u rgas, 19 de septiembre de 1940 .- 
E l Pres dente, A lejandro Pái'am o.— El 
Secretario , Saturnino A p aricio .

R  P - 2 1.667.

H abiendo sido satisfecha totalm ente 
la  sanc'ón  de 250 pesetas, que le fué 
im p u esta-p or este Tribu nal a V íctor

M artínez A rm endáriz, en sentencia fírme, 
 dictada en 10 de m ayo de 1940, 

con m otivo de expediente de respon-. 
sabilidad  p o lít ic a ' instruido contra 
aquél con el núm ero 886 del rollo , Ju z
gado de Logroño, ha recobrado d ic h o » 
encartado la libre d 'sposición de sus 
bienes.

Lo que se hace público en cum pli
m iento dé lo prevenido ven el articu lo 
58 de la Ley de1 R enponsabilidades P o 
líticas*

Burgos, 19 de septiembre de 1940.— 
E l Presidente, A le jan dro P áram o.— El 
Secretario, Saturnino A p aricio .

R  P — 21.668.

H abiendo sido satisfecha totalm ente 
la  sanción de 500 pesetas que le fué 
impuesta por este T rib u n al p, Elisa 

, Diez B ocos, en sentencia firme d ic ta 
da en 6 do ju lio  de 1940, con m otive 
de expediente de responsabilidad polí- 

‘ tica instruido contra  aquélla con el 
núm ero 630 del ro llo  y 142 del Juzga
do de B u rgo s, ha recobrado d ’cha en
cartada la  i ib r e   ̂ d isposición - de sus 
bienes. . . .

L 0 que se hace público en cum pli
m iento de lo prevenido en el artícu lo  
58 de la Ley de Renponsabilidades P o 
líticas. ' * •

#B urgos, 19 de septiembre de 1940.—
EÍ P resd en te , A le jan dro Páram o .— El 
Secretario, Saturnino A p aricio .

R  P -  21.669.

H abiendo s'do satisfecha totalm ente 
la sanción de 2 5 0 .p ese ta s% que le fué 
im puesta por éste T ribu n al a Eulogio 
B artolom é Ruiz, en sentencia  fírme' 
dictada en 28 de ju n  o de 1940, con 
m otivo de expediente de resp on sab ili
dad política instruido contra aquél 
con el ruumero 656 del ro llo  y  147 del 
Ju z g a d o 'd e  B u rg o s, ha recobrado #di
cho encartado la libre disposición de 
sus bienes. *

Lo qué se hace público en cum pli
miento de lo prevenido en el articu ló 
58 de la Ley de R enponsabilidades P o- . 
líticas.

B urgos, 19 de- septiembre de 1940.— t 
El Pres dente, A le jan d ro  P áram o.— El 
Secretario , Saturnino A p aricio . _

R  P - 2 1.670. ; •

Hab, endo. sido satisfecha  totalm ente 
la  sanción  de 250 pesetas qüe le fué 
impuesta por este T rb iu n al a Ju an  
Lucía M ingu to , en sentencia firme 
dictada en 7 de junio, de 1940, con 
piotivo ‘ de expediente de responsabili
dad p olítica  instruido contra aquél 
con el núm ero 653 dej ro llo  y 145 del 
Juzgado de Burgos, ha recobrado di
cho encartado la  libre dispos ción de 
sus bienes. *
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Lo que se hace público  en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 

' 58 de la Ley de Renponsabilidades Po 
líticas. . •

Burgos, 19 de septiembre de 1940.- 
El Pros deí/te, A le jandro  Pá ram o .—El 
Secretario, Sa turn ino  Aparicio .

R P —21.671.
TRI BUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE
LAS PALMAS

 A nuncios
Por el presente  se hace saber!  Que  

•habiendo satisfecho la sanción que les 
íité im puesta  a los inculpados an o ta 
dos a continuación, han recobrado los 
mismos la libre disposición de sus bie
nes.

Relación que se  c i ta :
M atías  Molina H ernández .
D om ingo  H enríquez  Perdoino.
Gustavo  Meló Alonso*
Dom ingo  Cuello del Castillo.
B runo  A rm as Pérez.
José Truji l lo  Jorge.
Gabriel Sosa Arm as.
Lo que se hace público, a los efec

to» del artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939.

Las P a lm a s ,  16 de septiembre de 
1940,— Kl Secretario ,  M auro  Sánchez. 
Él Presidente ,  Pedro Soenz.

R P .— 21.777

Por el presente  se hace saber:  Q ue  
habiendo satisfecho la sanción que les 
filé im puesta  n los inculpados a n o ta 
dos a continuación, hañ recobrado, los 
m ism os la libre disposición de sus bie
n es .

R e la c ió n  que se cita:

Francisco  Fernández  H ernández .
José  Martín  Lorenzo.
R am ón  R am o s  Artenga.
José  Castil la  Padilla.
José  Noda Cruz.
E rn es to  C an te ro  Arocena.
Ismael de' las C asas  C am achó .
H ila r io  H e rn án d ez  "Acosta.
Lo que se hace  público a los efec

tos del artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939.

L as  Pa lm as ,  19 de septiembre de 
1940.— El Secretario, M auro  Sánchez. 
El Presidente ,  Pedro  Saenz.

R P .—21.778

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE

PAMPLONA

Anunció 

Po r  haberse satisfecho totalmente la 
sanción de doce mil pesetas que .le  fué 
impuesta p o r  el T ribuna l  N a c io n a l  a  
Juana  Pas tor  Z atorain ,  en. sentencia 
firme d ciada en 13 de agosto último.

con motivo de expediente ins t ru ido  
contra aquélla por la Com isión P ro 
vincial de Incautaciones de Guipúzcoa, 
con el n ú t n . . 907 correspond ente al 
rol lo nútn. 1.045, ha recobrado dichr. 
encartada  la libre disposición de sus 
bienes;

Lo que se hace público en cumpli- 
nl 'ento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley ao Responsabilidades P o 
líticas.

.* Pampjopa,'  19 de septiembre de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R P-21.684

Por haberse satisfecho totalmente la 
sane oh de dosc ehtas pesetas que le 
fué impuesta 'por este T r ibuna l  a Lu- 

.ciano Aristizábal Echeverría, en sen
tencia. firme dictada en 10. del actual,  
con motivo de exped ente instruido 
contra  aquél pt)r la Com isión  P ro v in 
cial de Incautaciones de* G uipúzcoa ,  
con el nútn. 1.045, correspondiente al 
rollo núm. 786, ha recobrado d cho en
car tado  la l\bre disposición de sus 
bienes. . \

Lo que* se hace público  en cumpli
miento de lo prevenido en el a r tícu lo  
58 de la Ley de ResponsabTidaaes P o 
líticas.

Pam plona ,  19 de septiembre de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R P -2 1.685

P o r  haberse* satisfecho fatalmente la 
sanción de 1.750 pesetas que le fué 
impuesta por  el T r ibunal  N ac io n a l  a. 
José Salegui A raquista in ,  en sen ten c a  
firme dictada pn *10 de ju n i0 últ  mo 
con m otivo de expediente instruido 
con tra  aquél por la Com  sión P ro v in 
cial de IncautaC ónes de G u ip ú zco a ,  
con el núm . 215 correspondiente  al 
rollo  núm . 1.055, ha recobrado dicho 
encartado  la  libre disposic ión  de sus 
b e n e s .

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo prevenido el a r tícu lo  
58 de la Lety de Responsabilidades P o 
líticas.

Pam plona ,  19 de septiembre de 1940. 
El Presidente, E ladio C arnicero .  J

R P-21.686

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

LA CORUÑ A

Pieza separada núm. 510
P o r  el presente edicto se hace’ saber 

a  todos los que ' tengan  a lgún-derecho  
que hacer e fec tvo  en los bienes del 
responsable político H erm in io  Barrei- 
ro Calvete, vecino de Villanueva de 
Arosa,  p rov inc ia  de Pontevedra,  que

deberán fo rm ula r  su reclamación ante 
este Juzgado  Civil  Especial de Respon
sabilidades Políticas de La C o ru ñ a ,  
en el plazo de tre in ta  días hábiles, 
contados desde el sigu ente a] de la 
inserción de este a h u n c  o en el B O L E 
T Í N  O F IC IA L  DEL E S T A D O , aper
cibidos los que no  lo h ag an ,-cu a lq u ie 
ra que sea la causa, de que quedarán  
decaídos de su derecho aéfinitivamen- 

• te y no p odrán  fo rm ula r  ulter or r e 
c lam ación contra el Estado ante n n- 
g ü n a  Jurisdicción.

La Corufia,  Í7 de septiembre 1940. 
El Juez.  Civil Especial, Pedro Luis 
Sanz  Redondo .—El Secretario, Javés 
Atvarez .
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS D E 

LAS PALMAS
D o n Dionisio Bombín Nieto, M agis

trado, Juez* Civil Especial  de Res
ponsabilidades Políticas de esta  ca
pital. .
H a g o  saber:  Que  en la pieza sepa

rada  para  la electividad de la sanción 
económica im puesta  por el T r ib u n a l  
Regional  de esta capital  a José Díaz  
Gutiérrez,  de 55 años,  casado, m ecá 
nico, y Antonio ' García  H ernández ,  
de 38 años,  casado, jornalero ,  vecinos 
que fueron de Realejo Alto, co rrespon
diente  al pa r tido  judicial de L a  Ofo- 
tava (Is la s  C a n a r ia s ) ,  en el expedien
te núm . 58 de 1939, he acordado  Pu
blicar el presente  para  qué lodos los 
q ue  tengan  a lgún derecho que  hacár 
efectivo en los bienes de los sanc iona
dos, foi 'mulen su reclam ación a n te  
este Juzgado  en el im prorrogab le  p la
zo de t re in ta  días  hábiles, contados 
desde el s igu ien te  al de la inserción 
de este  anuncio ,  con la inteligencia 
de que  los q ue  no lo h a g an ,  cualquie
ra que sea la causa ,  q u e d a rá n  decaí
dos de su derecho defin i t ivam ente  v 
no podrán fo rm u la r  u lterior  fechuría' 
oión. c o n tra  él E s tad o  a n te  ningún"'  
jurisdicción.

L as  P a lm a s ,  18 de sep tiem bre  de  
1940.— El Secretario ,  Fe l ipe  Castell.-** 
El Juez,  Dionisio B om bín.

R  P .— 21.775

Don Dionisio Bombín Nieto, 
t rado,  Juez  Civil Especial de R e s 
ponsab ilidades  Políticas de  e s tá  c a 
pital. /
H a g o  saber:  Q u e  'en la piázá «apa

ra d a  p a ra  la efectividad de l á  iáftc.'ón 
económ ica  im p u es ta  por el T r ib u n a l  
Regional  de e s ta  capital  a  Miguel  Ar- 
belc Pe re ra ,  de 61 años,  casado^ lujo 
de Agustín  y de C eles t ina ,  d e  oíb •»> 
capa taz  de  m uelle ,  n a tu ra l  d e  Agflf;:u* 
y vecino de  L a s  P a lm a s  (Cattafir: '  > 
en el expediente  n ú m .  152 d e  1930 . 
he acordado publicar  el p resen te  §>¿in 
que  todos los q ue  tengan  a lgún  de
recho que hacer efectivo en los bienes
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del sancionado, formulen su reclama
ción ante este Juzgado en el impro
rrogable .plazo de treinta días hábi
les, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio, con la 
inteligencia de-que los que no 'o ha
gan, cualquiera que sea la causa, que
darán decaídos de su derecho iefin i7 

•tivilmente y no podrán formular ulte
rior reclamación contra «1 Estado an
te ninguna jurisdicción.

Las Palm as, 12 de septiembre de 
1940.— El Secretario, .Felipe Cascell.^— 
El Juez, Dionisio Bombín.

R P.— 21.776 
J U Z G A D O  C I V I L  E S P E C I A L  DE R E S

P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  DE 
L A  C O R U Ñ A

. Don Pedro Luis Sanz Redondo, Juez
Civil Especial do Resp'onsab lidades
Políticas de La Coruña.
Hago saber: Que habendo sido

satisfecha totalmente la sanción eco
nómica ippuesta al inculpado Fran
cisco Fuente Riego, de 61 a ñ o s, de 
«dad, casado, propetario y  vecino de 
Ja Parroquia de Santa Cecilia, M uni
cipio de Foz, en pieza separada se
guida en este Juzgado con el número 
504, conforme a lo que dispone el 
artículo 58 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939, dicho inculpado ha recobra
do la libre disposición de sus bienes.

La Coruña, 18 de septiembre' de 
1940.— El Juez Civil Especial, Pedro 
Luis Sanz , Redondo. — El Secretario 
Javés A lvarez.
J U Z G A D O  C I V I L  E S P E C I A L  DE  R E S

P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  DE 
C A C E R E S

Don Pascual Díaz de la Cruz y  Prieto, 
sustituto, Juez civil eí*pecia! de Res
ponsabilidades Políticas, en Cáceres.

. En v rtud del presente so hace, sa
ben: Que por haber hecho efect'va to
talmente la sanción económica que le 
fué impuesta a Félix Málaga M onroy, 
vecino de Cañaveral, en expediente 
número 76/1939,. del que dimana el 
ramo de . embargo número 307/940, 
que se instruye, por este Juzgado, di
cho sancionado ha recobrado- Ja libre 
disposición de sus bienes, 

v Dado en Cáceres, a dieciocho de sep
tiembre dé mil novecientos cuarenta.—  
El Secretario, A lfredo Flerrera.

R P - 21.672
J U Z G A D O  C I V I L  E S P E C I A L  D E R E S

P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  DE  
 B I L B A O

Don José Tutáu* Monroy,’ Juez de 
Prim era Instancia e Instrucción y  
del Juzgado Civil Especial de 'R es
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Hago saber: A todos los interesa

dos, tanto entidades oficiales como 
particulares., y al público-en general, 
que dwn Francisco Arando Zugasti,

• mayor de edad, casado, de profesión
• industrial, y domiciliado últimamente
• en Bilbao, al que se le ha seguido 
í expediente de responsabilidad política

número 799 de- 1940, ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes, por 
consecuencia de cumplimiento de la 
sanción que'por el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de Bil
bao le ha sido impuesta.

V  para su publicación én el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DE|L E S T A D O , ex
pido en el presente en Bilbao, a 13 de 
septiembre de mil novecientos cua
renta.— El Juez, José Tutáu.

R P.— 21.771

JUAGADO CIV IL E S P E C IA L  DE R E S
P O N SA B ILID A D E S  PO LITICA S DE 

CA C ERE S

Don' Domingo Romero Escudero, 
Juez C iv il. Especial de Responsabi
lidades' Políticas en Cáceres.
En virtud, del presente hago saber!

| Que en este Juzgado pende pieza se
parada, bajo el núm. 317 de 1940, 
para hacer efectivas.las sanciones eco
nómicas impuestas a los responsables 

■ políticos siguientes!
Felipe Retamosa Barrante.
Josefa Martín Bravo, vecina de 

Trujillo.
Daniel Rubió Cortijo- y José Ñúñez 

Sáez, vecinos de Solana del Castillo.
Haciéndose saber a todos los que 

-tengan algún derecho en los bienes de 
los susodichos incu’pados, que debe
rán formular su reclamación ante es
te Juzgado Civil Especial, sito en esta 
capital, Plazuela de San Juan, 29, pi
so primero, en*el improrrogable plazo ’ 
de treinta días- hábiles, contados des
de el siguiente al de la inserción de 
este edicto en el «B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , en la' inteli
gencia de que, si no lo hicieren, cual- 

.quiera que sea la causa, quedarán de
caídos de su derecho definitivamente 
y 110 podrán form ular ulterior recla
mación contra el Estado ante ningu
na jurisdicción.

Dado en Cáceres, a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos cua
renta.— El Secretario (ilegible).— El 
luez, Domingo Romero.

R P .— 21.772

Don Pascual Díaz de la Cruz, susti
tuto, Juez Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de Cáceres. 
En virtud del presente hago saber! 

Que en las piezas de ..embargos núme
ros 60, 87, cji, 95, 96 y 103 de 1940, 
las que dim anan.de expedientes sobre 
responsabilidad política números 29, 
1 4 1 , 142 , 138, 140 y 144 de 1939; res
pectivamente, instruidas contra Juan

de Dios Cáceres Balsera, Joaquín 
Agapito Cáceres Díaz, Diego More
no Sánchez, Manuel Rodríguez Bal- 

; sera, Diego Cacerez Díaz y Carlota 
i Franco Bueno, vecinos todos de Quin- 
j tana de la Serena, éstos, por haber 
: satisfecho la totalidad de la sanción 

económica que les fué impuesta, han 
recobrado la libre disposición de todos 
sus bienes. \

Dado en Cáceres, a 21 dfe septiem
bre de mil novecientos cuarenta.—El 
Secretario (ilegible).—»E1 Juez,, Pas
cual Díaz.

R P.—21.773

D on Pascual Díaz de la Crtiz y  Prie- 
to, sustituto, Juez Civil Especial de 
.Responsabilidades Políticas en Cá
ceres.
En virtud del presente, bago saber: 

Que en €ste Juzgado penden piezas se
paradas bajo los números 94 y 100- 
1940, para.hacer efectivas las sancio
nes económicas impuestas a los res
ponsables políticos Enrique Benítez 
Balsera, vecino de La Haba, e Inés 
Lorenzo Martín, vecina de Quintana 
de la Setena. •

Haciéndose saber, a todos los que 
tengan algún derecho en los hiedes de 
los susodichos inculpados, que deberán 
formular su redamación ante este 
Juzgado Civil Especial, sito en esta 
capital, plazuela de San Juan, núm. 29,

■ piso*primero,' en el improrrogable pla
zo de tremía días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en la inteligen
cia de que, si no lo hicieren, cualquie
ra que sea Ja causa, quedarán decaí
dos de su derecho definitivamente y  
no podrán formular ulterior reclama
ción contra el Estado ante ninguna 
jurisdicción.

Dado en Cáceres, a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta.— 
El Juez, sustituto,'Pascual Díaz de la 
Cruz y  Prieto.—El Secretario, Alfredo 
Herrero.

R P-21.673

JU ZG A D O  C IV IL E S P E C IA L  DE R E S
P O N SA B IL ID A D E S  PO LITICAS DE 

L A S P A L M A S

Don Dionisio Bombín Nieto, Magis
trado, Juez Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de. esta ca- 
pital.. /  ,
Hago saber: Que en pieza sepa

rada para *la efectividad de la sanción
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económica impuesta por el Tribunal 
Regional de esta capital a. Nicolás 
Gómez 'Hernández (a) «el Mocho», 
de 59 años, natural de Fuencaliem e 
(L a Palm a), casado, jornalero, y ve
cino de Fuencalienle, en estas Isias, 
e n ’ el expediente núm. 437 de 1930, 
he acordado publicar ei presente pará 
que todos los que tengan algún’ de
recho que hacer efectivo en los bienes 
del sancionado, formulen su reclam a
ción ante este Juzgado en el impro
rrogable plazo de treinta días hábile^, 
contados desde e ] siguiente al de la 
inserción de este anuncio, con la in 

teligencia de que los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, queda
rán decaídos de su derecho definitiva
mente y no podrán formular ulreHor 
reclamación contra el Estado ante 
ninguna jurisdicción^

L as Palm as, 17 de septiembre de 
1940.— El Se. cetario, Felipe C astell.— 
El Juez, Dionisio Bombín.

R P .—21.774

A n u n c io s  d e  i n c o a c ió n
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conform e a toa artículos *5 7/ 4(5 de la L ey  
, de 9 de febrero de 1939 (B  0  num e 

t o  ] se hace saber que vor aphrecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado exped ien te  de responsabilidad con - 
trá las personas que se indican en las st- 
qúientes relaciones IqufTlmente se hace 
sab que d ebenv prestar declaración cuan
tas persona¿ temían cnociin ien tó de la con - 
du¡cta político y Social de Jos inculpados 
antes o después de la iniciación del M o
vim ien to Nacional, asi com o , indicar la 
existencia  d bienes a aquéllos perten e  
c ien tes . pudiendo prestarse tales declara
ciones .n te el p r o p io ‘Juez que instruije el 
exp ed ien te  o ante el de Prim era Instan 
cia o M unicipal del dom icilio del decla
rante. los cuales rem itirán  / aquél las 
declamaciones d irectam ente el m ism o día 
que la reciban, v Que ni el fallecim iento, 
ni la ausencia, ni la tncom parecencia del 
presunto responsable detejidrá la tram ita
ción  v fallo del exp ed ien te  

J U Z G A D O  INSTRUCTOR PROVI N
CI AL DE R ES P ON S A B I L I D A DE S  PO

L I T I CA S  DE G R A N A D A

Don Francisco Santolalla L a c a 11 e 
Juez Instructor Prov ncial de Res* 
pofisabilidades Políticas de G ranada. 
H ago saber: Por la presente se ci

ta, llama y  emplaza a Antonio M artín 
C ara, encartado en el expediente de 

.Responsabilidades Políticas núm. 1.470

 y  actualmente en ignorado paradero 
 a fin de que comparezca ante este 
, Juzgado, s to en la calle Gran Vía

26 de Granada, en el plazo de ,m co 
días, pues- de no hacerlo, te pararán
los p-rju ic;os a que haya lugar,

i Dado en Granada, a 18 de.sept'em- 
! bre de 1940. — El Juez Instructor
i  Francisco Santo’ alla.

! V A L E N C I A

i  D on Félix José de Vicente Angós, 
i  Juez Instructor Prov ncial número
j uno de Responsabilidades Polít cas
I de Valencia.
I Hago saber: Que en este Juzgado
| y por resolución del Tribunal Regic- 
j nal, se instruyen expedientes contra:
! . José Bonet S ilva , odontólogo, ve- 
! ciño de Valencia.
| Pedro Grande Herrero, vecino de
| ídem.
| Angel A ntón Arés Deparga, ve'cu
i. no de ídem.
¡. José Bravo Torre, vecino de ídem
j José González Bach 11er, vec no de
| ídem.

Enrique Hernández Blasco, vecino 
de ídem.

Antonio 1 Salerón M artínez, vecino 
de ídem. -r

Pedro Ureña Izquierdo, vecino de 
ídem.

A ptonio Verdú Cauque, vecino de 
ídem.

M anuel Carbaílida Peligro vecino 
de ídem.

Lorenzo Fernández M ontalvo. ve
cino de ídem.

Joaquín Farinos A yet, vecino de 
ídem. .

Nemes o Italano V llaverde, vecino 
de ídem.

Juan Bañón G o ’ f, vecino de ídem
Facundo Boluda Catalá, vecino de 

ídem.
E ’euterio Iglesias Enrique, vecino 

de ídem.
, Policarpo Gutiérrez Barberá veci

no de ídem.
Fernando Alabáu Xifré, vecino de 

ídem.
Atpnasio Bello Lapuente, vecino de 

ídem.
Manuel Larrea Jabardo, vec no de 

ídem.
Ju l o Llerena Fernández A rro yo , ve

cino de ídem. *
Ernesto Ripollés A m o, vecino de 

ídem. '
A ntonio Martínez Schiarfíno, veci

no de ídem.
Ginés Martínez Sánchez, vecino de 

ídem.
Manuel • Barrio B rayo , vecino de 

ídem.
Joaquín A dell M undina, vecino de 

ídem. 4
Ju lio  V álls  Illuesca, vecino de id.

Antonio C alabuig Pla, vecino de 
Va encia.

José Fernández G oya, vecino de id 
Fem ando Prcsper M onfort, vecino 

de ídem.
Angel A b ia  García, vecino de ídem 
Francisco Vidal Plapas, vecino . de. 

ídem.
Emilio Vfia A lvarez, v e c n 0 de id 
José M aría López Abellán, vecino de 

ídem.
Gerardo Nohales Ruipérez, vecino 

de ídem.
José Incla Palomares, vec no de id 
Andrés Díaz Valcátcel, vecino de 

ídem. ( v
Angel Sánchez M oya, vecino de id 
Juan Soria N avarro, vecino de id 
Luis G arcía Alvarez, vecin0 de í4 
A nton io Gut érrez Rodríguez veci 

no de ídem.
Fernando* G uerrero Parrondo. ve

cino de ídem.
M iguel MeMá Llopis, vecino de id 
Sant ago G il Tena, vecino de ídem 
Rafael Gómez .Carbonell, vecino dt 

ídem.
Ba domero Carbonell Pérez, vecino 

de/ ídem.
José Berenguer Botijo, vecino de 

ídem.
Ramón Fenollosa Medina, vec'no 

de ídem.
José Sánchez Méndez, vecino de id 
José Rodríguez M artínez, vecino de 

ídem.
Miguel Laínez M ontero, vecino de 

ídem.
M iguel M onserrat Rigo. vecino d? 

ídem.
Federico G a lá n ; Carrascosa, veono 

de ídem.
José Agustín Martínez, vecino de 

ídem.
Enrique A giiilar Claverón, vecino 

de ídem.
José A viñó  B osea, vecino' de id 
Francisco Alzueta Quirós, vecino 

de ídem.
Vicente Buigues Fornés, vecino de 

ídem.
Balduíno C riad o  Oltra, v e c n 0 d? 

ídemv
José Comes Boluda, vecino de íd 
Jenaro B o lt ra . Mortes, vecino de 

ídem.
Federico G arcía Rivera, vecino de 

ídem
José Real A paris „ vecino de ídem 
Lamberto Pons Sánchez, vecino de 

ídem.
' Rascual Pía Tortosa, vecino de id  

Fernando Rodríguez Serena, vecino 
de ídem.

M ariano .Ferrer Ramírez, -> vecino de 
ídem.

Manuel de la  Fuente Benito, vecn o  
de ídem.

A u relio  Marchante U són, vecino de 
ídem.
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Eugenio M anzano Nicolás, vecino 
de ídem.

Jüáé Bernabéu ,López, vecino de id. 
A do lfo  Machinjand arena Berga. ve

cino de ídem. V 
Emilio A rsÍ9' Solves, vecino ¿e id.

- ivianuel PeñáLvier Silvestre,  vecino 
de ídem.

M ar ano Ramos Collado, vecin0 de 
ídem.

Ignacio Fabtegat Fabregat,  vecino i 
de ídem.

José  Bertom éu Bisquert, vecino de 
ídem.

José A ntó n  Moliner, vecino de íd 
Euseb o N avas Sandino, vecino de 

ídem.
t Joaqu ín  A yuso González, vecino de 

ídem. •
Eduvigis Linares Barberá,  vecino d. 

ídem.
Jesús Marín Talamantes, vecino de 

ídem.
José Sanchís  Dual de, vec no de íd. 
Demetrio A lo n so  Herrero, vecino 

de ídkm.
f Rafaei Barberá Furió, vecino de íd 

Gervasio Fondo Serfiedp, vecino de 
ídem. . ¿ *

Manuel Martínez M ora  Núñez. ve* 
ciño de ídem.

Manuel Losadá Gómez, vecino de 
ídem.

Angel Martínez del Río , vecino de 
ídem.

José Sanz Torres,  vecino de ídem. 
Andrés García Martínez, vecino de. 

ídem.
Pedro Vázquez Ortiz,  vecino de íd. 
Andrés Zósiino López, vec no de 

ídem.
Emilio  B-eltrán Alejandro, vecino 

de ídem.
Julio  Cabello  Bermejo ,  vecino de 

ídem.
Miguel Guzmán Camarasa, vecino 

de ídem.
Ju a n  Benito M artín ,  vec no de íd 
Fern-ndó Buendía. G u ix .  veciuo de 

ídem.
Francisco Carrión Ortega, vecino 

de ídem.
A tañas o Delgado Pérez, vecino de 

ídem. • .
v Anas-asio Foncuberta Cano, vecino 
de ídem. «

Lqis Noé Rodríguez, vecino de íd 
Angel  Pérez Morales, vecino de íd 
José  San tam aría  Martínez, vecino 

de ídem.
Lu s M o ya Senent, vecino de ídem 
Modesto Cárdenas Chueca, vecino 

de ídem.
José  Mestie Torres,  v ec in o ’ de íd 
Gabriel Tugares G o m ila .  vecino de 

ídem.
Pascual Vives Llorca, vec no He íd 
B las  Martín Hurtado, vecino de íd 
Manuel Jiménez Martín, vecino de 

ídem.

Ramón A rn áu  Mari,  .vecino de V a
lencia.

Valentín  Rodríguez Chaves,  vecino 
de ídem.

José A r ta l  C o sta ,  vecino de ídem. 
Sebastián C arrer  Vilaseca, vec*n0 de 

ídem.
Francisco Pérez Domínguez, vecino 

de ídem.
José Santa-C ruz Murgui, Vecino de 

ídem.
A ng¿l Ibáñez Zamora, vecino de 

ídem.
José Sánchez Puertas, vec no de íd 
Constantino Gil Catalán, vecino de 

ídem.
Enrique Miralles- A le x a n d re ,  vecino 

de ídem.
Ram  ro Otal Navascués, vecino de 

ídem.
José León Luna, vecino de ídem, 

v A n to n io  Bodi Fons, vecino de íd. 
José  Calvet  Beltrán, vecino de íd 
A rm ando Alvarez Alvarez, vecinc 

de ídem. '.
Feder co Bollo  Martínez, vecino di 

ídem.
Marcelino Gómez Plata Matéu, ve

cino de íd ¿m. I
Agustín Fúster Picó, vecino de íd 
Manuel García  Corachén, vecino de 

ídern.
Francisco López Sánchez, vecino de 

ídem.
V  cente C an zo  Blanco, vecino de 

ídem.
Salvador Lozano Jarque. vecino de 

ídem. •
Alfredo N avarro  Sanguineti ,  vecino 

de ídem.
Teófilo G uil i0 J rneno, vecino de íd 
)u l :a G a ’án Cabello , vecina de íd ' 
G on zalo  Rodríguez Roméu, vecino 

de ídem.
Augusto Pavón T ierno ;  vecino de 

ídem. •
|uan Bel-rán L ó p e z ,1 vecino de íd. 
R P -21 687-21-688 -

MADRID

El Sr. Juez Instructor de Responsabi
lidades P o ’ítvcas de . Toledo, hace 
saber:
Que en este Juzgado, y de acuerdo 

con el Tribunal Regional de M adr d, 
se instruyen expedientes contra: 

A nton io  Fernández I.azza, vecino 
de O caña.

• Félix M ajan o  M ora, vecino/de V - 
llasequilla.

M  guei C órcoles  Va era, vecinó de 
O caña.

Isidro Martínez López, casado, jo r 
nalero, natu ral  y ve - no de ídem.

Victoriano Figueroa C orbacho, n a 
tura! y vec no de ídem.

Julián López Frutos, casádo, cam 
pesino, natural y vecino de ídem. 

Angel Esteban U rb in a ,  (a) 

"Tetuán” , casado, labrador, natural y ve
cino de Santa  Cruz de la Zarza.

José G onzález Valle, casado, jo rn a 
lero, natural  y v e c n o  de ídem.

Francisco Pacheco del Barco, solte
ro, sus labores, natural y vecino ¿e 
D os Barrios.

Lucila Vicente Ruiz Pacheco, casa
da, sus labores, natural y vecina de 
D o s Barrios .

Juan a M o re  lio del Aguila, vedina 
de Villamuelas.

A lfo n sa  Martínez E scobar,  viuda, 
sus labores, natural y vecina de ídem.

Eiadia Pérez Pérez, casada, la- 
. bores, natural y vec na de ídem.

Agustín Frutos Huertas,  casado 
campesino, natural y vecino de No- 
bje jas.

Ruperto Frutos García, casado, jo r 
nalero, natural y vecino de O caña.

R P,--21.809-21.823

BURGOS
El Sr- Juez Instructor Provincial  de 

Responsabilidades Polít icas de B u r 
gos, hace saber:
Que en este Juzgado, y de acuerdo 

con-el  T r b u n a l  Regional, se tram tan 
expedientes contra:

Cipriano Fuente Tapia, soltero, ve
cino de Burgos.

lrineo Fernández Fernández,y vecino 

de Ailanos.
N .co lás  Peñas Porres. vecino de V¡-  

llabascones Sotoscueva.
t

Gregorio Galiaga Barcena, vecino 
de Medina de Pomar.

Niéasio Domínguez Ferreras,  vecino 

de O 1 mi líos.

Marcelino G arcía  Calvo, v e c n o  de 
Junta  de Traslalom a. 1

Zoa Fernández G arc ía ,  vecinó de 
V  llobela de Esgueva. •

M arcelino García  Calvo, vecino de 

Junta  Traslalom a.

Vicente Madrazo Sáiz, vecino de 
ídem. '

Simón Rui'z Salazar, vec no de íd. 
Epifanio Fernandez Fernández, ve- 

c no de A lfoz de Santa Gadea.4
Bartolom é Fernández M aza, ferro

viario, vecino de Quintana de los 
Prados.

Demetrio Escudero Fernández, veci
no de Montt jo  de Br.icia.

I.iborio Fernández Campo, vec nó 

de ídem.

R  P - 2 1,835-21.848


